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DEL 

1. Proposiciones no de Ley.

1.1. Proposición no de Ley 151111, por la que la Cámara insta a la Junta de Ex- 
tremadura a la adopción de medidas tendentes al mantenimiento de la califi- 
cación de especial protección por reserva ecológica a favor de las estribacio- 
nes de la "Sierra de la Mosca" en Sierra de Fuentes (Cáceres), formulada por el
Grupo Parlamentario Popular.

2. Mociones.

2.1. Moción 81111, subsiguiente a la Interpelación 26/11!, por la que se inste a la
Junta de Extremadura a la presentación ante la Cámara de un programa que
contenga medidas compensatorias de las repercusiones en Extremadura del
Programa de Convergencia con Europa para su remisión al Gobierno de la na- 
ción, formulada por el Grupo Parlamentario Popular.

3. lnterpelaciones.

3.1. Interpelación 241111, sobre la política general de la Junta de Extremadura
en materia de ferias, formulada por el Grupo Parlamentario Popular.

3.2. Interpelación 251111, sobre la política general de la Junta de Extremadura
sobre enajenación de bienes de la Comunidad Autónoma, formulada por el
Grupo Parlamentario Popular.

4. Preguntas de don Bibiano Jarones Ventura y de don Inocente Mayoral Sán- 
chez.

5. Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de Extrema- 
d u ra. 
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Se inicia la sesión a las 11,30 horas. 

La Presidencia de la Cámara pide a los Diputados que guarden un minuto de si- 
lencio, puestos en pie, en memoria del Ilmo. Sr. D. Alfonso Durán Ordóñez, Di- 
rector General de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, recientemente fallecido. 

Don César Martín Clemente, Secretario Primero de la Asamblea de Extremadura, 
da lectura al orden del día. 

Proposición no de Ley 15/111, por la que la Cámara insta a la Junta de Extrema- 
dura a la adopción de medidas tendentes al mantenimiento de la calificación de 
especial protección por reserva ecológica a favor de las estribaciones de la "Sie- 
rra de la Mosca" 'en Sierra de Fuentes (Cáceres), formulada por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Toma la palabra en defensa de esta Proposición no de Ley el señor Orantos Mar- 
tín, del Grupo Parlamentario Popular. 

En fijación de posiciones, interviene el señor Herrera Muñoz, Diputado de Cen- 
tro Democrático y Social en el Grupo Parlamentario Mixto, manifestando su apo- 
yo a esta iniciativa. 

El señor Castañares Morales fija la posición del Grupo Parlamentario Socialista, 
contrario a esta propuesta. 

Replica el señor Orantos Martín. 

Duplica el señor Castañarés Morales. 

Concluido el debate de la Proposición no de Ley 151111, se procede a su votación. 
Por 21 votos a favor y 38 en contra, la Cámara no acepta dicha Proposición. 

Moción 8/111, subsiguiente a la Interpelación 261111, por la que se inste a la Jun- 
ta de Extremadura a la presentación ante la Cámara de un programa que conten- 
ga medidas compensatorias de las repercusiones en Extremadura del Programa 
de Convergencia con Europa para su remisión al Gobierno de la nación, forrnula- 
da por el Grupo Parlamentario Popular. 

El  señor Sánchez Cuadrado interviene para defender esta Moción. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, toma la palabra para fijar posiciones el se- 
ñor Torres Márquez, manifestándose en contra de esta Moción. 

Replica el señor Sánchez Cuadrado. 

Duplica el señor Torres Márquez. 

Concluido el debate, se procede a la votación correspondiente a esta Moción 
81111. Por 20 votos a favor y 38 en contra, la Cámara no aprueba esta Moción 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Interpelación 241111, sobre la política general de la Junta de Extremadura en ma- 
teria de ferias, formulada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Esta Interpelación es retirada. 
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Interpelación-25/111, sobre la política general de la Junta de Extrernadura sobre 
enajenación de bienes de la Comunidad Autónoma, formulada por el Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Interviene como interpelante el señor Mayoral Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Contesta el señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, 
don Eugenio Alvarez Gómez. 

Replica el señor Mayoral Sánchez. 

Duplica el señor Consejero. 

Pregunta 34-P, de don Bibiano Jarones Ventura: 

-sobre las providencias adoptadas por la Junta de Extremadura para el control de 
la plaga de orugas que afecta al robledal de la Vera (Cáceres) (R.E. no 828). 

Reponde el señor Consejero de Agricultura y Comercio, don Francisco Amarillo 
Doblado. 

Replica el señor jarones Ventura. 

Duplica el señor Consejero. 

Pregunta 35-P, de don Inocente Mayoral Sánchez: 

-sobre concesión de subvención al equipo de fútbol "Badajoz sub'l9" por parte 
de la Junta de Extremadura (R.E. no 831). 

Esta pregunta es retirada por su autor. 

Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura 

El señor Martín Tamayo, Diputado de Centro Democrático y Social en el Grupo 
Parlamentario Mixto, formula la primera pregunta (R.E. no 1.062) al señor Presi- 
dente de la Junta de Extremadura, acerca de unas declaraciones de éste sobre el 
"hundimiento moral" de la ciudad de Badajoz. 

Contesta el señor Presidente de la junta de Extremadura, don Juan Carlos Rodrí- 
guez Ibarra. 

Replica el señor Martín Tarnayo. 

Duplica el señor Presidente. 

La siguiente pregunta (R.E. no 1.063) la formula don Manuel Jesús Morán Rosa- 
do, del Grupo Parlamentario Popular, acerca de la tramitación de un presunto 
negocio de garbanzos desde la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Contesta el señor Presidente. 

Replica el señor Morán Rosado. 

Duplica el señor Presidente de la Junta de Extremadura. 

Concluido el orden del día, se levanta la sesión a las 14/20 horas. 
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S E S I ~ N  PLENARIA N-O 

Celebrada en Mérida eljueves, 28 de mayo de 1992 

SR. PRESIDENTE: 

SE inicia la Sesión Plenaria del día 28 de mayo de 1992. 

Señores Diputados, tomen asiento, por favor. En memo- 
ria del Director General de Urbanismo, Arquitectura y Vi- 
vienda, Ilmo. Sr. D. Alfonso Durán Ordóñez reciente- 
mente fallecido, les ruego que se pongan de pie y guar- 
den un minuto de silencio. 

Gracias, señores Diputados, pueden tomar asiento. 

Señor Secretario Primero de la Asamblea de Extremadu- 
ra, don César Martín Clemente, haga el favor de leer el 
Orden del Día. 

3.2. Interpelación 25/111, sobre la política general de la 
Junta de Extremadura sobre enajenación de bienes de la 
Comunidad Autónoma, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

4. Preguntas. 

De don Bibiano Jarones y de don Inocente Mayoral. 

5. Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don César Martín Clemente, Secretario Primero 
de la Asamblea de Extremadura. 

SR. SECRETARIO PRIMERO: 

SESI~N Plenaria número 20. Orden del Día: 

1. Proposiciones no de Ley. 

1 . l .  Proposición no de Ley 15/111, por la que la Cáinara 
insta a la Junta de Extremadura a la adopción de medi- 
das tendentes al mantenimiento de la calificación de 
especial protección por reserva ecológica a favor de las 
estribaciones de la Sierra de la Mosca en Sierra de 
Fuentes, Cáceres, formulada por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

2. Mociones. 

2.1. Moción subsiguiente a la Interpelación 26/111, por la 
que se inste a la Junta de Extremadura a la presentación 
ante la Cámara de un programa que contenga medidas 
compensatorias de las repercusiones en Extremadura del 
Programa de Convergencia con Europa para su remisión 
al Gobierno de la nación, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Popular. 

3. lnterpelaciones. 

Han sido presentadas dos preguntas al señor Presidente 
de la Junta de Extremadura. Una la formula don Tomás 
Martín Tamayo y otra don Manuel Jesús Morán Rosado, 
ambas han sido calificadas y admitidas a trámite y a deba- 
te. 

Primer punto del Orden del Día. Proposición no de Ley 
15/111, que es del Grupo Parlamentario Popular. Don Ro- 
dolfo Orantos Martín, su Señoría tiene la palabra. 

[Proposición no de Ley 15/111, por la que la Cámara 
inste a la Junta de Extremadura a la adopción de 

medidas tendentes al mantenimiento de la 
cal~cación de especial protección por reserva 

ecológica a favor de las estribaciones de la "Sierra de 
la Mosca" en Sierra de Fuentes (Cáceres), formulada 

por el Grupo Parlamentario Popular (R.E. no 875).1 

SR. ORANTOS MART~N: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. Señoras y señores Di- 
putados. 

3.1. Interpelación 24/111, sobre la política general de la Traemos hoy, desde el Grupo Parlamentario Popular, una 
Junta de Extremadura en materia de ferias, formulada por Proposicibn no de Ley que pretende mantener la protec- 
el Grupo Parlamentario Popular. ción que, en su momento, se daba en el municipio de 
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Sierra de Fuentes, a una zona de su término municipal, 
concretamente la zona de El Risco, y que entendemos es 
necesario mantener, como digo, puesto que no hay nin- 
guna razón objetiva para suprimir la citada reserva y la ci- 
tada protección. 

Voy a tratar de mantener una exposición seria y rigurosa, 
motivada y sustentada en datos contrastados, y tratando 
de hacer o de apartar todo aquello que sea, digamos, de- 
magogia, o sea interés en herir al contrario por el simple 
motivo de hacerlo. 

Entrando en la cuestión, decir que en este tema en con- 
creto, urbanístico, las infracciones por lo general son mu- 
chas, de todos los ciudadanos y de amplios colectivos de 
los ciudadanos, y con curiosidades de todo tipo. 

Pero, en el caso que nos ocupa, entendemos nosotros 
que se modifica la norma para atender y sustentar el inte- 
rés particular de determinados señores y con eso Iógica- 
mente no podemos estar de acuerdo. 

Una cosa es que haya determinados ciudadanos, de to- 
dos los colores y de todos los ámbitos, diría no solamente 
de Extremadura, sino del conjunto de la nación, que co- 
metan infracciones urbanísticas, muchas veces por desco- 
nocimiento, otras veces porque las propias administracio- 
nes locales lo permiten o lo han permitido, pero un caso 
muy distinto es que se acometa la modificación de una 
normativa para defender los intereses particulares de de- 
terminados señores. M e  explico. El Ayuntamiento de Sie- 
rra de Fuentes en este momento, en vigor, tiene una deli- 
mitación de suelo que data del año 1978, que únicamen- 
te establece lo que es suelo urbano y suelo no urbaniza- 
ble. En el año 1980 y por encargo de la entonces Junta 
Regional de Extremadura, Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, creo recordar, se redactan unas normas sub- 
sidiarias, se redacta un proyecto de normas subsidiarias, 
que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres para su exposición al público, proyecto de nor- 
mas subsidiarias que una parte del suelo no urbanizable, 
concretamente la que nos afecta lo daba una reserva es- 
pecial; tal y camo establecen las leyes y establecía exacta- 
mente la calificación de suelo no urbanizable de especial 
protección por reserva ecológica. 

Estas normas subsidiarias curiosamente duermen el sueño 
de los justos desde el año 80 al año 1988, sin que se 
avance en ningún aspecto en su tramitación administrati- 
va, y en el año 1988, en abril concretamente, el Ayunta- 
miento de Sierra de Fuentes, de mayoría socialista, encar- 
ga unas nuevas normas subsidiarias. Y es aquí donde sur- 
ge la primera extrañeza en este momento. Lo lógico, lo 
natural, lo que supondría un ahorro para la Administra- 
ción Municipal, sería reformar el proyecto inicial y adap- 
tarlo a las condiciones que en este momento se diesen 
o las modificaciones que en ese momento se hubiesen 

dado en Sierra de Fuentes. Pero no, se encarga un pro- 
yecto completamente distinto, proyecto al que se da re- 
cientemente la aprobación inicial, y proyecto en el que se 
suprime la reserva ecológica citada anteriormente y don- 
de se rebajan en esa misma zona todas las condiciones 
para la edificación. Es decir, si antes, en las normas inicia- 
les se aconsejaba un plan especial para la protección de 
la zona, ese plan ahora se suprime en las nuevas normas. 
Si se daba un máximo de 2% construido por hectárea de 
secano y un máximo del 3% construido por 0,25 hectá- 
reas de regadío, ahora con carácter general se da un 5%. 
Si la separación de linderos era de 15 metros ahora se es- 
tablece que la separación de linderos deberá coincidir 
con la altura del edificio en cuestión. La parcela mínima 
se mantiene, donde antes ponía edificaciones .aisladas se 
permiten viviendas pareadas de dos en dos, curiosamente 
como coincide con algunas edificaciones de la zona; la 
altura máxima tampoco se respeta, el radio de 200 me- 
tros para evitar la formación de núcleo urbano tampoco 
se respeta, y donde decía "evitar impacto paisajístico", se 
dice "adaptar la imagen del edificio al entorno de la zo- 
na", que aunque parece que dice lo mismo, no es lo mis- 
mo. 

Y digo y decía que se modifica la norma por interés parti- 
cular, porque este interés del Ayuntamiento de Sierra de 
Fuentes en sacar unas nuevas normas subsidiarias, cuan- 
do había dejado que las otras estuviesen ocho años sin 
avanzar ningún trámite, coincide con la búsqueda de suelo 
para establecer una segunda o primera residencia o trasla- 
dar su residencia, de deterniinados señores con importantes 
responsabilidades, tanto en la Junta de Extremadura como 
en la Dirección del Partido Socialista en la zona. 

Y digo esto, y digo qiie es un dato contrastado, piiesto 
que el señor Alcalde de Sierra de Fueiites, fue el que es- 
tuvo buscando quién estaba dispuesto a vender terrenos 
para estos señores. En concreto se dirigió a propietarios 
de la zona de Los Naranjos, la Residencia de Los Naran- 
jos, una urbanización donde no quiso oerider nadie, y 
posteriormente encontró suelo que estaba afectado por 
esta reserva ecológica, donde no podía construir nadie, 
salvo que fuesen explotaciories agrarias o salvo que fue- 
sen edificaciones de interés social, que logicamente no es 
el caso, de determinadas edificaciones de la zona. 

En primer lugar, buscan y encuentrai7 el ter,reno y en se- 
gundo lugar, y coincidiendo en el tie121po con esta bús- 
queda se propone la modificación de la normativa que 
afectaba a la zona. 

Y claro, no se propone una rrnodificación de las normas 
del año 80 porque llamaría mucho la atencióti que se 
modificasen única y exclusivamente en lo que afecta a la 
zona ésta en concreto. Y para hacei una maniobra, diría 
yo, de despiste se encargan unas normas totalmente nue- 
vas que tapen lo anterior. 
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El interés ecológico de esta zona no hace falta que yo lo 
explique aquí, de todos es conocidos, de todos los que 
conocen, y tampoco hace falta que yo explique aquí que 
el interés del Partido Popular en el Ayuntamiento de Sie- 
rra de Fuentes ha sido siempre, y lo digo por si alguien 
quiere utilizarlo luego, ha sido siempre el de dotar, como 
en la mayoría de los municipios, de una normativa urba- 
nística al municipio y por ello siempre se votó a favor de 
este tipo de actuaciones. 

Lógicamente cuando descubrimos que la 2ctuación urba- 
nística que se propone, entraña un serio peligro para una 
zona como ésta, y que sobre todo viene motivada por la 
necesidad de que determinadas edificaciones se adapten 
a la normativa, y que la normativa se adapte a las modifi- 
caciones y no al contrario, es cuando modificamos nues- 
tra actuación. 

Pero digo más, carece de lógica esta supresión puesto 
que en la zona del término municipal de la ciudad de Cá- 
ceres, limítrofe con el término municipal del municipio 
de Sierra de Fuentes, se establece una protección similar 
o-aún mayor a la que anteriormente describía. 

Y digo yo qué razón objetiva hay para que donde una Ií- 
nea que se traza con escuadra y cartabón, por decirlo de 
alguna manera, separa que esta encina sea de Sierra de 
Fuentes y esta encina sea de Cáceres, qué razón hay para 
que una zona tenga protección y otra no la tenga; carece 
absolutamente de lógica. 

No es lógico que un municipio mantenga una protección 
y que el municipio que comparte ese entorno natural li- 
mítrofe con éste la suprima, y no es lógico a no ser que 
haya otras razones como las que ya he citado aquí. 

Y tampoco es Iógico de cara a los ciudadanos. Porque dí- 
ganme ustedes a mí, qué culpa tienen los ciudadanos de 
Cáceres que tienen edificaciones en la zona en cuestión, 
que.son muchos y que se arrastra una polémica desde 
hace mucho tiempo en ese tema, qué culpa tienen y por 
qué tienen ellos que tener unas rigurosas condiciones para 
edificar, y en la zona que mantiene el mismo nivel ecológi- 
col el mismo nivel paisajístico y el mismo entorno natural 
del término de Sierra de Fuentes, que no es más que una 
mera división administrativa, no se mantiene esa reserva. 

Nosotros creemos que en este tema que, como digo no 
he querido ser ofensivo y creo que lo he conseguido, está 
claro que lo que se debe hacer es mantener la reserva 
ecológica en el término municipal de Sierra de Fuentes y 
tratar, como está tratando el Grupo Socialista en el Ayun- 
tamiento de Cáceres, de que todas las construcciones en 
esa zona se adapten a la normativa en cuestión. 

Y como creemos que nos ampara la razón en este tema y 
creemos que se han cometido grandes desmanes urbanísticos 

en la zona, vamos a llegar hasta el final con esta cuestión, 
y creemos que una manera de cerrar este asunto, yo 
creo, de una forma razonable y sensata, sería conseguir 
que se aprobase la Proposición no de Ley en esta Cáma- 
ra. 

Por ello, porque evidentemente no se pueden establecer 
ciudadanos de primera y ciudadanos de segunda, ni se 
pueden establecer agravios comparativos entre ciudada- 
nos que pretenden vivir y construir en un mismo entorno 
ecológico, es por lo que pedimos el voto favorable a esta 
Proposición no de Ley. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Rodolfo Orantos Martín. 

Para fijación de posiciones tienen la palabra los Grupos 
que así lo deseen. Don Macario Herrera, su Señoría tiene 
la palabra para fijar posiciones. 

SR. HERRERA MUNOZ: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Muy brevemente, señoras y señores Diputados, para de- 
cir que los Diputados de Centro Democrático y Social, 
vamos a apoyar la Proposición no de Ley que se debate. 

Y la vamos a apoyar porque desde la exposición que se 
ha hecho en esta Tribuna y de las averiguaciones que 
desde Centro Democrático y Social hemos hecho, cabe al 
menos pensar que en este hacer de la mala utilización de 
los terrenos de Sierra de Fuentes, de la Sierra de la Mos- 
ca, ha habido, desde nuestra óptica, despilfarro económi- 
co, trato discriminatorio, tráfico de influencias y hasta 
conculcación de normas establecidas para edificaciones. 

Explico muy brevemente el fundamento de tales observa- 
ciones con las reservas propias del caso. En el año 1980 
se redactan unas normas subsidiarias que, como ya se ha 
explicado desde esta tribuna, duermen en el seno de los 
justos hasta el 88, en que haciendo caso omiso de ellas se 
redactan, se propone la redacción de normas nuevas, lo 
cual supone un doble gasto innecesario. De aquí que no- 
sotros nos atrevamos a decir que ha habido cuando me- 
nos despilfarro económico, mala administración de los 
fondos públicos de la Corporación municipal de Sierra de 
Fuentes. 

Trato discriminatorio, puesto que efectivamente entre los 
ciudadanos que intentaron construir del 80 al 88 y los, 
que han construido después del 88, hay un trato desigual 
y discriminatorio en perjuicio de estos segundos ciudada- 
nos. Tráfico de .influencias, porque como se ha expuesto 
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de alguna manera desde esta tribuna, parece que ha 
coincidido la presentación de las nuevas normas subsidia- 
rias con los intereses de particulares del signo político 
que sean, y no entro en la cuestión. 

Y conculcación de normas, pues así lo denunciaba en 
un informe el arquitecto técnico municipal de Sierra de 
Fuentes, el 14  de septiembre del 91, haciendo llegar a 
la Corporación Municipal y al señor Alcalde cuáles 
eran sus sospechas respecto a lo que estaba sucedien- 
do en el término municipal que nos ocupa, en concre- 
to en la parte del término municipal a que hacemos 
alusión. 

Alude el señor arquitecto técnico a que bajo el paraguas 
un poco de licencias de obras para cerramientos de sola- 
res, se está construyendo inadecuadamente. Bajo el para- 
guas de la licencia de obras de cerramientos, se están ha- 
ciendo ampliación de viviendas y levantando alturas que 
no corresponden. 

Tanto es así, que ante la negativa del Ayuntamiento de 
Sierra de Fuentes a enmendar estos errores, el señor ar- 
quitecto técnico, con fecha 5 de febrero del 92 no tiene 
por menos que presentar la dimisión en el ejercicio de 
sus funciones. 

Por estas cuatro razones, porque entendemos cierto des- 
pilfarro económico y mala administración de fondos, por- 
que entendemos que ha habido un trato discriminatorio 
para los ciudadanos interesados en construir en el térmi- 
no municipal de Sierra de Fuentes, porque cabe sospe- 
char que puede haber habido un tráfico de influencias, y 
porque según dice el técnico ha habido una conculca- 
ción de normas, en CDS vamos a votar la regulación de la 
edificación y del uso de los terrenos en el término muni- 
cipal de Sierra de Fuentes, lugar, Sierra de la Mosca. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Macario Herrera Muñoz. 

Don Francisco Angel Castañares Morales, su Señoría tie- 
ne la palabra. 

SR. CASTANARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Socialista 
en relación con la Proposición no de Ley que ha presen- 
tado el Grupo Parlamentario Popular, con la intención de 
mantener como reserva ecológica el entorno conocido 
como Sierra de la Mosca. 

Yo creo que en primer lugar, señor Presidente, habría 
que hacer un esfuerzo por centrar realmente el debate y 
ver efectivamente a qué nos estamos refiriendo con abso- 
luta claridad y qué es lo que estamos queriendo conse- 
guir que efectivamente la Cámara apruebe, cuando se 
presenta una iniciativa de estas características. 

Llama la atención, y yo quiero ponerlo de manifiesto, el a 
mi juicio desmesurado afán por proteger, mantener la 
protección dice él, un área determinada de la Comuni- 
dad Autónoma de Extremadura, las estribaciones de la 
Sierra de la Mosca. 

Realmente, uno que lleva ya unos años acostumbrado a 
discutir con el movimiento ecologista y a analizar con un 
cierto rigor técnico las supuestas necesidades de protec- 
ción que tienen diversas áreas de interés especial por sus 
valores ecológicos, faunísticos, botánicos, ecológicos en 
definitiva, de nuestra Comunidad Autónoma, no recuer- 
da en caso alguno haber hablado jamás con nadie que 
haya planteado un interés especial en proteger por razo- 
nes ecológicas, parajes relacionados con el interior de la 
Sierra de la Mosca o con las áreas adyacentes a la Sierra 
de la Mosca. 

Uno no sabe realmente si es que no existe esa sensibili- 
dad en el movimiento ecologista, o es que el movimiento 
ecologista no llega, no tiene tiempo de llegar a afectar a 
todos los rincones de la Comunidad Autónoma de Extre- 
madura, e incluso la propia Administración tampoco ha 
sido capaz de realmente entender que allí pudiera haber 
valores suficientes para argumentar en modo alguno el 
que se adopte o la necesidad de que se adopte alguna 
medida de protección por razones fundamentalmente 
ecológicas. Uno ha oído hablar durante mucho tiempo 
de la necesidad de proteger algunas zonas de Villuercas, 
de la Sierra de Gata, de los Ibores, de Credos, de las Hur- 
des, de la Sierra de San Pedro, del Tajo internacional, de 
la Sierra de Hornachos, de la Sierra de Pela, del Embalse 
de Orellana, de la Sierra de Tentudía. Uno ha oído real- 
mente hablar de la necesidad de ampliar la zona protec- 
ción existente en este momento en el Parque Natural de 
Monfragüe, de la conveniencia o no de mantener como 
protegido el Parque Natural de Cornalvo, etc., etc., pero 
nunca ha tenido ocasión de discutir absolutamente con 
nadie, y ésta es la prirnera ocasión yiie tenemos de ello 
en relación con las estribaciones de Ía Sierra de la Mosca. 
Uno no sabe en este sentido si realmente pudiera haber 
en principio valores que garantizaran o que aconsejaran 
la necesidad de proteger ese espacio. 

Unc va, no en vano, de buena fe por la vida y piensa, por 
consiguiente, que su Señoría también plantea el proble- 
ma, lo ha dicho de alguria manera, no ha querido ni si- 
quiera perder el tiempo en argumentar las razones ecoló- 
gicas profundas que tiene para garantizar la protección o 
para mantener la protección que plantea, pero uno tiene 



que entender en principio, hasta que escucha realmente 
el conjunto de opiniones o de argumentos en los que ba- 
sa su posición en este tema, que su Señoría también en 
este caso va de buena fe, que tiene una noble intención. 
No puede incluso llegar a pensar que el señor Orantos en 
algún momento determinado, sin pedir subvención como 
hace normalmente el movimiento ecologista tradicional 
de esta Región, sin pedir autorización como es preceptivo 
en base a la Legislación en materia de conservación de la 
naturaleza que tiene este país y que tiene esta región, 
pues un buen día pertrechado de los elementos necesa- 
rios, puede ser que haya recorrido el entorno y haya des- 
cubierto en la Sierra de la Mosca o en sus inmediaciones, 
avutardas, águilas imperiales, águilas reales, buitres negros, 
buitres leonados, alimoches, cigüeñas blancas, cigüeñas ne- 
gras, y dada la formación que tiene en este caso su Señoría, 
incluso puede ser que hayan aparecido cigüeñas rosadas, 
azuladas e incluso enverdecidas, puede ser incluso que 
pueda haber llegado a obtener ese nivel de información 
que nosotros no hayamos conseguido evaluar, ni siquiera 
nosotros, ni por tanto, como digo, otras entidades, otros co- 
lectivos encargados también por su sensibilidad de plantear 
este tipo de cosas a la propia Administración. 

Es entonces cuando encarga un estudio exhaustivo del 
área al Departamento de Vida Silvestre que depende de 
la propia Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Ex- 
tremadura, para ver la realidad de lo que en el entorno 
puede haber que pudiera haber motivado la inquietud y 
el desmesurado afán que su Señoría tiene por que decla- 
remos como protección ecológica ese área del entorno 
de la Sierra de la Mosca. 

El Departamento de Vida Silvestre de la Agencia de Me- 
dio Ambiente, realiza, porque tampoco tenía conoci- 
miento con anterioridad suficiente, realiza exhaustiva in- 
formación, y resulta que sí ha aparecido por allí un mila- 
no negro en vuelo a gran altura, suponen los técnicos 
que seguramente de tránsito a su lugar de reproducción, 
dos o tres gorriones comunes, algún estornino pinto, al- 
gún estornino negro, una cogujada común, un par de la- 
gartijas y eso sí, del orden de 790 u 800 chalés, construi- 
dos no solamente en el área de Sierra de Fuentes, sino en 
las estribaciones de la Sierra de la Mosca, Cáceres, las es- 
tribaciones de Malpartida de Cáceres, en las estribaciones 
del propio Casar de Cáceres. 

Por consiguiente, hombre, la necesidad de proteger des- 
de el punto de vista ecológico-biológico, la Sierra de la 
Mosca, bueno pues sí, la tiene el milano negro ése que 
volaba a tan gran altura que le digo, los gorriones, los es- 
torninos, la cogujada, las lagartijas y los ochocientos cha- 
Iés en números redondos que pudiera haber en el entor- 
no visto desde tina perspectiva de mayor globalidad. 

Por consiguiente, hombre, y con asombro yo creo que 
hay que decir y con asombro porque uno cree de buena 

fe que plantea la iniciativa queriendo de verdad hacerle 
un beneficio de verdad a esta región, desde el punto de 
vista de la conservación del entorno, hay que decirlo con 
absoluta claridad, estamos hablando de una zona que 
desde el punto de vista ecológico es de las más pobres 
que tiene esta región, por no decir la más pobre que tie- 
ne esta región desde el punto de vista biológico. 

Por tanto, no hay ninguna razón, Señoría, para proteger 
desde el punto de vista biológico como usted plantea, el 
entorno de la Sierra de la Mosca, ni siquiera la propia 
Sierra de la Mosca. 

Si eso se plantea y se plantea con un mínimo de rigor, us- 
ted tendrla que haber empezado mucho tiempo antes, o 
haber dejado esto para el final, repito, s i  actuara de bue- 
na fe, haber empezado bueno, por decir que Extremadu- 
ra no es ya que debiera ser Parque Natural, como alguno 
en algún sueño de estos de verano con las calenturas de 
los rigores del mes de agosto ha planteado incluso en al- 
guna ocasión; Extremadura no es que debiera ser Parque 
Natural, Extremadura debiera ser reserva de la biosfera, 
con más del 60% de su superficie declarada, no ya como 
espacio protegido desde el punto de vista de su interés 
biológico, sino como reserva integral en la que no sólo 
no se podría vivir, ni se podría cultivar, ni se podría per- 
mitir el pastoreo del ganado, ni se podría siquiera visitar, 
tendría que estar cerrada al tráfico de los ciudadanos por- 
que realmente, en parámetros similares, el resto de la Re- 
gión tiene un indudable valor ecológico, en cualquier ca- 
so mucho mayor que el que ha planteado el análisis más 
o menos exhaustivo, más o menos riguroso que se ha re- 
alizado sobre el entorno de la Sierra de la Mosca. 

Por consiguiente, Señoría, desde el punto de vista am- 
biental, desde el punto de vista ecológico, decir que de- 
biera protegerse o mantenerse como protegido el entor- 
no de la Sierra de la Mosca, es ni más ni menos que una 
irresponsabilidad, una barbaridad y no tiene, desde luego 
desde un punto de vista de buena fe, ningún interés, nin- 
guna justificación, ninguna razón, ningún argumento, pa- 
ra sostenerlo desde esta tribuna. 

Por consiguiente, si se mantiene esa digamos excusa para 
plantear la iniciativa parlamentaria que usted ha presen- 
tado y defendido, debiera buscarse otra argumentación y 
dejar definitivamente anclada en el baúl de los recuerdos 
la razón de orden biológico o de orden conservacionista. 
Yo creo que de esta manera queda suficientemente des- 
montada. 

En una segunda instancia habría que decir, Señoría, que 
desde el punto de vista urbanístico lo que se pide que 
apruebe este Parlamento, esta Asamblea de Extremadura, 
es por lo menos curioso, vamos a intentar también perder 
algún minuto, si me lo permite el señor Presidente, en in- 
tentar razonar a la luz de los argumentos urbanísticos. 
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Lo que se pide ni más ni menos es que se mantenga una 
norma cuya tramitación se inició hace más de 14 ó 15 
años, 1978. Y se pide que se mantenga una norma que 
nunca Ilegó a ver la luz como norma definitivamente 
aprobada, es decir, se pide que se mantenga una protec- 
ción realizada a la luz de una norma que es una protec- 
ción fantasma de una norma fantasma que nunca fue 
aprobada, que nunca, se lo repito, porque usted ha dicho 
que estaba en vigor, nunca, Señoría, llegó a estar en vigor 
y, por consiguiente, nunca hubo lugar a su aplicabilidad, 
desde el punto de vista jurídico. Por tanto se pide un im- 
posible a esta Cámara. 

En segundo lugar, tengo que decirle, Señoría, que las 
competencias en materia urbanística son competencias 
compartidas, como su Señoría sin duda debe saber, entre 
el Estado que tiene las de coordinación general, la Comu- 
nidad Autónoma, que tiene la aprobación definitiva de 
las figuras de planeamiento, los planes directores, los pla- 
nes regionales y comarcales desde el punto de vista urba- 
nístico y todos los que trasciendan al ámbito estrictamen- 
te municipal, pero que en el ámbito estrictamente muni- 
cipal la competencia es exclusiva del Ayuntamiento; por 
consiguiente, se está pidiendo a esta Cámara que incum- 
pla flagrantemente la Constitución Española y la Ley de 
Bases de Régimen Local, la Ley 7/85 de 2 de abril. 

Por consiguiente, se estaba pidiendo además de un impo- 
sible a esta Cámara, se le está pidiendo que incumpla fla- 
grantemente la Constitución española de 1978. Y en ese 
orden urbanístico, también tengo que decirle que si lo 
que se plantea es realmente que se aplique un conjunto 
de medidas para garantizar la presunta protección por in- 
terés ecológico de la zona, tengo que decirle que sería al 
mismo tiempo, además de un imposible y además de una 
petición que roza lo inconstitucional, si adoptara real- 
mente la Cámara el acuerdo, está usted planteando una 
barbaridad desde el punto de vista urbanístico. 

iPor qué le digo que está planteando una barbaridad 
desde el punto de vista urbanístico? Pues por la sencilla 
razón, Señoría, de que lo que realmente pretende es que 
tiremos a la baja de los mecanismos de protección que la 
propia Ley del Suelo, que está actualmente en vigor en el 
Estado español, ya planteada. 

De tal manera que si lo que realmente se planteara o se 
pretendiera por su parte con nobleza, con honestidad, 
fuera el garantizar la protección desde el punto de vista 
urbanístico de la zona, conseguiríamos una mayor pro- 
tección, un mayor nivel de protección si aplicáramos la 
Ley del Suelo que si aplicáramos el conjunto de medidas 
que su Proposición no de Ley propone a esta Cámara, 
valga la redundancia, que adopte en el futuro a partir de 
este momento. Por consiguiente, lo que se plantea desde 
el punto de vista urbanístico es imposible, es inconstitu- 
cional y es además una barbaridad. 

Hay además una tercera cosa, una tercera razón que su 
Señoría ha dejado trascender de alguna manera y que yo 
le voy a hacer una advertencia con total lealtad, Señoría. 
Y le voy a decir y le voy a hacer la advertencia con lealtad 
en el sentido de que si usted tiene alguna prueba de al- 
gún incumplimiento de alguna de esas historias que ha 
contado desde las alturas, bajando desde las alturas, el 
señor Macario Herrera, Portavoz del CDS, lo que debiera 
hacer realmente es asumir la responsabilidad con todas 
las consecuencias, bajar a esta tribuna, decir realmente 
qué es de lo que está acusando, a quién está acusando, y 
qué es lo que usted está dispuesto a hacer para realmen- 
te plantear la exigencia de las responsabilidades en el lu- 
gar que corresponda, pero de eso hablaremos en la répli- 
ca si usted hace lo que tiene que hacer en el turno que 
ahora va a conseguir. Nada más, muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Francisco Angel Castañares 
Morales. 

Para réplica tiene la palabra, don Rodolfo Orantos Mar- 
tín. 

SR. ORANTOS MART~N: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. Señoras y señores Di- 
putados. 

En primer lugar, agradecer el voto favorable del señor 
Herrera, del señor Tomás Martín Tamayo y del señor 
Juan José Sierra, siempre del CDS, de los Diputados del 
CDS, siempre es agradable encontrar apoyo. 

Y en segundo lugar decirle, seíior Castañares, y permíta- 
me la expresión, que si queremos establecer un debate 
riguroso, déjese de tonterías, permítame la expresión, 
porque yo de cigüeñas rosadas, azuladas o ennegrecidas, 
porque yo, que he podido hacer muchas gracias en mi 
anterior intervención, me he reservado ese derecho que 
tenía, por entender que a esta Cámara hay que venir a 
dar un nivel y no a rebajar un nivel, porque gracias, ocu- 
rrencias y facilidades las podemos mantener todos. 

En segundo lugar, señor Castañares, decirle que no sé có- 
mo ha tenido usted el atrevimiento de salir a esta tribuna 
a hablar de este tema. Yo de verdad que esperaba a cual- 
quier otro Diputado. iUsted no se ha enterado de que en 
Mo;ifragüe, en el suelo de tipo uno, que sabe usted que 
es el de mayor reserva, se está construyendo un edificio 
de 3.400 metros cuadrados infringiendo las normas subsi- 
diarias comarcales, con dos veces pedida la paralización 
de la obra por el Ayuntamiento de Serrejón, con proyecto 
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básico que no se puede construir y con informe negativo 
del arquitecto municipal?, usted de eso no se entera, 
iverdad? Usted se entera de ir a por la duquesa o a por 
los venados, pero de esto no se entera, usted está ciego 
cuando pasa por allí, no se entera iverdad?, por eso us- 
ted tenía que haberse callado aquí. Yo hubiese sido más 
inteligente, ,le hubiese dicho a cualquier otro Diputado: 
"Hable usted de este tema, pero no me lo coloque a mí 
porque voy a salir mal". Usted este edificio no lo ha visto 
iverdad?, no se ve cuando se pasa en la finca de la Nava- 
calera, no se ve, no, allí al lado del Tajo, no se ve el edifi- 
cio iverdad? Y la Agencia de Medio Ambiente está ciega 
con este tema, no se entera. Hombre, señor Castañares, 
usted tenía que ser... 

Y mire usted, de la Sierra de la Mosca podemos hablar 
lo que usted quiera, hay hasta una asociación que se 
llama así. Y mire usted, si no hay razón y es una irres- 
ponsabilidad y una barbaridad el mantener esta pro- 
tección, dígaselo al Alcalde de Cáceres que quiere 
mantenerla en la parte que le corresponde, y que la 
quite, verá que pronto se ponen a darle abrazos y be- 
sos de alegría todos los propietarios de la zona de la 
Montaña. iPor qué el Partido Socialista Obrero Español 
tiene la reserva en la zona de Cáceres y la suprime en 
la zona de Sierra de Fuentes?, dígame por qué; iqué 
razón objetiva hay?, i o  es que en un sitio hay cigüeñas 
rosadas y en otro no las hay?. Dígame por qué, señor 
Castañares. No me lo puede decir porque no tiene ra- 
zón, no tiene razón ninguna. 

Y mire usted, urbanísticamente dice que esto es curioso, 
que las normas son fantasmas. Mire usted, un uso urba- 
nístico, y los arquitectos lo saben, es el pedir la aplica- 
ción, cuando se va a construir un edificio, de las normas, 
aunque no estén en vigor, porque se entiende que ese 
proceso va a llegar hasta el final, y se entiende que antes 
o después tendrán que cumplirlas, y quizás por eso el se- 
ñor arquitecto de determinados señores, no quiere hacer 
público como ya le he pedido dos veces, el tipo de visa- 
do que a estas edificaciones le ha dado el Colegio de Ar- 
quitectos, porque en un caso lo tiene denegado y en otro 
caso tiene visado tipo 04, que está pendiente de la reso- 
lución de la Comisión Regional de Urbanismo y como en 
el caso de las edificaciones de destacados altos militantes 
del Partido Socialista Obrero Español, que si quiere cito 
con nombres y apellidos, pero como los he citado ya 
creo que sobra el enfrentamiento físico, que es lo que 
trato de evitar, porque yo no tengo ningún interés perso- 
nal en enfrentarme; y me explico, y si quieren entenderlo 
lo entienden y si no quieren entenderlo no lo entienden, 
no quiero, no tengo ningún interés personal ni ninguna 
motivación personal para enfrentarme con el señor Suá- 
rez o con doña María Jesús o con don Juan Gómez Cor- 
tés que es el arquitecto en cuestión. No tengo ningún in- 
terés personal, por eso, si me obliga usted a citarlo pues 
lo cito, porque me lo pide usted. 

Y mire usted, no se entera usted de lo que se propone, la 
competencia del Ayuntamiento de Sierra de Fuentes está 
salvada, hemos votado en contra. Lo que pedimos noso- 
tros es que cuando llegue el tema a la Junta de Extrema- 
dura, a la Comisión Regional de Urbanismo, la Comisión 
Regional de Urbanismo tenga el condicionante impuesto 
por esta Cámara, que eso es perfectamente viable y no es 
inconstitucional como usted dice. 

Y mire, lo de nobleza y honestidad ..., otra tontería, señor 
Castañares, que no viene a cuento, tonterías. Y mire us- 
ted, qué vamos a hacer. Le he dicho antes, vamos a llegar 
hasta el final. Mire usted, hemos votado en contra del 
acuerdo, hemos presentado una Moción en el Ayunta- 
miento de Sierra de Fuentes, que se la enseño y ahora 
voy a empezar a hablar con papeles, que es 16 que decía 
antes, hemos presentado una Moción donde se pide la 
demolición de los chalés en cuestión. Esta Moción, si no 
se aprueba, va a ir a recurso de reposición, y si no se 
aprueba, va a ir a contencioso-administrativo. iQuiere us- 
ted más? Hemos denunciado infracción urbanística ante 
la Consejería de Obras Públicas, mañana o pasado ante 
la Consejería de Presidencia y Trabajo pediremos que la 
Dirección General de Administración Local, puesto que 
hay un acuerdo del Ayuntamiento de Sierra de Fuentes 
que invade competencias de la Junta de Extremadura, en 
este caso de la Comisión Regional de Urbanismo, conce- 
da la licencia de obra, y como el Ayuntamiento, que tengo 
aquí el papel, que el Alcalde de Sierra de Fuentes dice que 
da licencia municipal de obras y sabe usted que está some- 
tida esa licencia por ser suelo no urbanizable a la resolución 
de la Comisión Nacional de Urbanismo. Como el Ayunta- 
miento invade competencias, y lo sabe muy bien el Conse- 
jero señor Amigo, la Dirección General de Administración 
Local, en base, ino  conoce usted la Ley de Bases de régi- 
men local donde se dice ... ? bien, como dice que no. 

Bien, yo creo que le he explicado por donde vamos a ir, 
iquiere que hagamos más cosas? en la medida en que se 
desarrollen los acontecimientos iremos a más. Y me ex- 
plico, mire usted. Las normas del año 80 marcaban esta 
protección. Esta protección se suprime o se pone en mar- 
cha su supresión cuando determinados señores empiezan 
a interesarse por comprar en aquella zona. Mire usted, 
este tema es curioso. Cuando yo me pongo a investigar 
sobre este tema y hago la primera pregunta, pregunta a la 
que se me responde con una auténtica barbaridad, resul- 
ta que el señor Alcalde de Sierra de Fuentes abre un ex- 
pediente de demolición a un Concejal del Partido Popu- 
lar que tiene en suelo urbano un cobertizo de 50 metros 
cuadrados. Hombre, el señor Alcalde de Sierra de Fuen- 
tes está ciego también, como usted en Monfragüe, por- 
que ve el cobertizo del Concejal de Partido Popular en 
suelo urbano, y no ve el chalé de la señora Consejera, di- 
cho con todo respeto, de 400 metros cuadrados en suelo 
no urbanizable. Está ciego, estará ciego cuando no lo ve, 
estará ciego. 
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Y luego, en las normas nuevas, mire usted, es que se re- 
baja absolutamente todo para que se pueda cumplir por 
determinados chalés en cuestión, hasta el extremo de 
que donde se decía edificaciones aisladas se dice vivien- 
das pareadas dos a dos sobre linderos. iCómo construye 
usted, don Federico Suárez?, i no  construye así?, entonces 
iqué pasa?, i la  norma se adapta a lo que está construido 
o los que construyen se tienen que adaptar a la norma? Y 
mire usted, si es que aquí hay unos determinados señores 
que no cumplen absolutamente nada. Para empezar mire 
usted, la licencia había que tramitarla ante la Comisión 
Regional de Urbanismo y no se tramita. Segunda cues- 
tión: los proyectos, en un caso no tienen visado y en otro 
tienen un visado que necesita resolución de la Comisión 
Regional de Urbanismo que no lo tiene. Tercera cues- 
tión, se incumple porque el señor, hombre, don Federico 
Suárez dice en el Registro de la Propiedad, que no lo di- 
go yo, ieh?, que lo dice el Registrador, la parcela suya es 
urbana. Bueno, pues está la nueva norma redactada, es- 
tán acuerdos del Pleno del Ayuntamiento adoptados por 
la mayoría Socialista, donde dice que no se va a ampliar 
el suelo urbano. Por lo tanto, donde don Federico dice 
que es urbana, es no urbanizable, rústico para que nos 
entendamos hasta que se suprimió la Ley del año 56, rús- 
tico que es lo que se sigue utilizando por general, para 
que nos entendamos. 

Entonces, iquién miente, el registrador o don Federico?. 
Es que tengo aquí, no sé, yo no sé qué más quiere, si us- 
ted quería papeles. Ante el notario de Badajoz, don José 
Soto García Camancho comparece doña María Jesús Ló- 
pez Herrero y dice que es dueña de la siguiente finca que 
tiene la consideración de urbana en la misma situación, y 
luego el registrador dice que es rústica. iQuién miente 
aquí, el registrador, el notario o doña María Jesús? ide 
dónde se sacan estos señores que la finca es urbana, 
cuando en ningún caso, ni en la norma vieja, ni en la nor- 
ma nueva, ni en la delimitación de suelo, ni en los acuer- 
dos del Ayuntamiento se establece que ese suelo sea ur- 
bano? icon qué interés se pretende hacer o mantener esa 
cuestión? Señor Castañares, me puedo pasar así lo que 
usted quiera. Don Federico Suárez dice que construye 
una casita de doscientos metros cuadrados en el Registro, 
bueno, pues a la casita luego le ha caído una buhardilla 
de otros ciento y pico metros cuadrados, le habrá caído 
del cielo, porque es que yo no me lo invento, es que es- 
tán aquí las fotos. Y dice que un sótano ... Mire usted, en 
el plano de alturas que redactan los arquitectos que sus- 
criben las nuevas normas subsidiarias se dice que los se- 
ñores que construyen más abajo tienen tres alturas y que 
la señora que construye más arriba tiene cuatro alturas, 
ipor qué?; porque donde dicen que tienen un sótano no 
tienen tal sótano, tienen una planta baja. ;Quiere usted 
más cosas? Todo esto sin licencia, sin licencia tramitada 
convenientemente. Y a ver, a ver qué nos dice la Conse- 
jería de Obras Públicas ante lo que le exponemos: suelo 
no urbanizable, el Reglamento de Gestión Urbanística, 

artículo 44 y 45 dice: " Preceptiva resolución de la Comi- 
sión Regional de Urbanismo". Estas viviendas están en 
suelo no urbanizable, no hay resolución de ésa porque la 
he pedido yo a través del artículo 7 y se me ha dicho que 
no la hay, que hay tres señores que piden pero estos se- 
ñores no. iEn qué estamos?, esa licencia no existe, esa li- 
cencia que ha concedido el Alcalde de Sierra de Fuentes, 
pues estamos en un caso similar, salvando las distancias al 
Alcalde de Burgos, y resulta que a los que se concede la 
licencia, son los señores que son. 

Y mire usted, señor Castañares. iUsted quería que yo di- 
jese todo esto? pues lo he dicho, yo creí que podíamos 
ahorrárnoslo y ser mucho más rigurosos y no entrar en un 
enfrentamiento de tipo personal o de tipo ..., yo creo que 
será político, pero no sé hasta dónde va a llegar usted en 
la réplica y, aparte, lo que diga será respondido cumpli- 
damente. 

Pero mire usted, cuando yo pregunto ... 

SR. PRESIDENTE: 

LE ruego que concluya, señor Diputado. 

SI, acabo ya, señor Presidente, si me lo permite. 

Cuando yo pregunto a la Consejería de Obras Públicas so- 
bre este tipo de cuestión, me dice la Consejería de Obras 
Públicas que "previo conocimiento en concreto del inmue- 
ble a que se refiere su Señoría, requerirá del Ayuntamiento 
la aplicación del Reglamento de Disciplina Urbanística". 

Es decir, aquí tenemos, para acabar, señor Castañares, un 
asunto que yo creo que está meridianamente claro. Hay 
unos señores que quieren construirse un chalé en Sierra 
de Fuentes. Hay unos señores que no encuentran sitio 
para construir donde ellos querían. Estos señores encuen- 
tran otro sitio que tiene una protección especial en base 
a una norma que no se aplicaba, que no está en vigor, 
que estoy de acuerdo, pero que para construir se iba a 
requerir el cumplimiento de esa norma como de hecho 
se requiere. Y estos señores, como no encuentran mane- 
ra de solucionar eso, de alguna manera el Alcalde por ha- 
cerles el favor, porque hasta la señora Consejera les lleva 
tierra para el césped del Ayuntamiento y lo reconoce en 
los periódicos, para hacerles un favor dice: pues cambia- 
mos la norma, y con esto queda todo salvado. Y se inven- 
tan una cuestión que es el área de regulación de asenta- 
mientos físicos que, mire usted, consultado con urbanis- 
tas destacados nadie entiende y esa figura será la primera 
vez que se establece o de las primeras veces que se esta- 
blece en nuestra nación. 
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Y es más, los propietarios de la Montaña, la zona de Cá- 
ceres, lo que piden es, mire usted, si esa zona es la mis- 
ma que ésta, pónganos la misma regulación y estamos 
todos igual, ipor  qué unos sí y otros no, señor Castaña- 
res?. 

Y para decirle, mire, para acabar, es que además están 
mal hechos, porque, don Federico, yo me hago un chalé 
como el que usted se ha hecho y yo no me lo hago ado- 
cado a nadie. i Y  si usted mañana se enfada con el vecino 
o le molestan los niños en la piscina? (risas) ipero no se 
da usted cuenta de que es que es hasta una chapuza des- 
de ese punto de vista? i y  no se dan cuenta de que es, va- 
mos, una aberración urbanística? Estos señores constru- 
yen cuatro chalés en cuatro parcelas de 1.500 metros 
cuadrados, que se van al 13% de ocupación construida y 
luego dejan pro indiviso otra de unos 4.500 metros que 
es para la piscina, para lo que monten allí, para la convi- 
vencia, para pasar todos. Eso es formar un núcleo urbano 
en suelo urbanizable, y eso si usted conoce la Ley del 
Suelo que antes usted me ha citado; que conocerá, sabe 
que es lo primero que se prohíbe de manera taxativa y la 
infracción más grave que se puede cometer. Pues estos 
señores lo hacen y queda ahí el asunto. iQue más quie- 
re?. Y mire usted ... 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Diputado, insisto en que concluya porque ha re- 
basado en mucho el tiempo. 

SR. ORANTOS MART~N: 

ACABO ya, señor Presidente, en un minuto. 

Mire usted, es que además me parece que es incon- 
gruente con la cuestión, por decirlo de alguna manera 
ideológica, es decir, yo entiendo que todo el mundo 
quiera prosperar, que todo el mundo quiera tener bue- 
nas casas, que todo el mundo quiera tener buenos co- 
ches, pero cuando hablen ustedes de los ricos y de los 
pobres en los mítines, y de las buenas casas que tienen 
los ricos y de las buenas fincas que tienen i a  quién se van 
a referir?, i a  sus compañeros? Nada más y muchas.gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. Diciéndole que ha multiplicado 
por tres el tiempo concedido. 

Señor: Diputado, señor Castañares Morales, don Fran- 
cisco Angel, su Señoría tiene la palabra por el mismo 
tiempo. 

SR. CASTANARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Para decir alguna cosa más de las que ha dicho el señor 
Orantos, espero que en la tercera parte del tiempo que él 
ha utilizado para no decir absolutamente nada. 

Al final apareció lo que tenía que aparecer. Yo creo que 
realmente he conseguido una cosa, convencerle a usted 
de que de reserva ecológica nada, otra cosa sí, lo que us- 
ted quiera, pero reserva ecológica, al final lo único que 
ha dicho es lo de la cigüeña rosada, lo de la cigüeña en- 
verdecida o ennegrecida. Finalmente queda claro en esta 
Cámara, porque usted lo ha dicho, porque usted lo ha reco- 
nocido, porque usted no ha argumentado más en esa direc- 
ción, que el fondo de la cuestión no está en un interés no- 
ble por su parte, ni legítimo por su parte de querer defen- 
der desde el punto de vista conservacionista o ecológico, 
un área determinada. Yo creo que eso queda claro. 

Y al final, bueno, pues usted de alguna manera ha alum- 
brado un hilo conductor, un hilo conductor en el que yo 
voy a perder algún minuto en profundizar. Usted dice 
que cuando usted empieza a investigar, como conse- 
cuencia de que el Ayuntamiento de Sierra de Fuentes le 
incoa expediente de derribo a un Concejal del PP, claro, 
persiguen a un amigo suyo, y usted inmediatamente se 
pone a investigar por si de alguna manera pudiera camu- 
flar en medio de la polvareda y del barrizal (murmullos) a 
otras personas que fueran ..., yo no he dado ninguna voz, 
escúcheme usted, hombre, si quiere y si no, cuando us- 
ted se pone a investigar para defender el interés de un 
amigo suyo, cuando usted se pone a investigar para de- 
fender a un amigo suyo que tiene abierto un expediente 
de derribo porque no tiene licencia municipal de obras, 
porque es un infractor desde el punto de vista urbanístico, 
pues usted no encuentra otra cosa, lo voy a decir, no en- 
cuentra otra cosa ni otro argumento que el peregrino argu- 
mento y la peregrina cosa de que a unos responsables, altos 
responsables del Partido Socialista Obrero Español de Extre- 
madura y del Gobierno de la región en algunos casos, pues 
tienen una licencia urbanística concedida por el Ayunta- 
miento, que usted cree que es irregular, pero eso tiene un 
camino, que no es el de esta Cámara, ése es el camino de 
no querer llegar al fondo del asunto, de no querer entrar en 
profundidad en la base del problema. 

Los ayuntamientos, en el uso de sus competencias, son los 
únicos competentes para revisar sus propios actos y cuando 
no los revisan, los que están en contra de ellos recurren en 
la vía del contencioso-administrativo, pero no a las adminis- 
traciones que ya no son superiores de ámbito provincial, re- 
gional o nacional, son diferentes, no superiores. 

Por consiguiente, a usted se le ve el ramalazo de los vie- 
jos tiempos, de las viejas leyes, de los viejos principios y 
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quiere que desde aquí intervengamos para corregir una 
actuación según usted presuntamente irregular de otra 
Administración. Eso tiene otra vía, reposición al Ayunta- 
miento para que revise sus propios actos si se ha equivo- 
cado pero esa vía es la que tiene que utilizar Señoría, y 
después al contencioso-administrativo, después va usted 
y lo denuncia al Juez Crespo si quiere, y si sale tarde de 
aquí de esta Cámara, porque el debate se prolongue, yo 
le digo a usted donde tiene el chalé, para que vaya esta 
tarde, lo vea, y se lo diga usted y lo denuncie usted ante 
el Juez Crespo, sin ningún tipo de problema. 

Decía, siguiendo el hilo conductor de lo de los amigos o 
de los enemigos, que realmente se le ve el plumero mu- 
chas veces, señor Orantos, lo de Navacalera del Río y lo 
de Monfragüe, eso no está dentro del Parque Natural de 
Monfragüe, y le voy a dar a usted un plano, le voy a dar a 
usted un mapa, le voy a dar a usted las normas y le voy a 
decir a usted, señor Orantos, déjeme. usted que yo hable, 
hombre, que estoy en el uso de la palabra, porque me 
ampara el Reglamento. Le voy a invitar a usted a que 
plantee una iniciativa en ese sentido y podamos discutir, 
porque realmente habrá que explicar donde está el Par- 
que Natural de Monfragüe a algunos individuos, habrá 
que explicarlo, sin duda que habrá que explicarlo. Se no- 
ta que este señor, el de Navacalera del Río, no es amigo 
del señor Orantos, como era el Concejal del PP al que se 
le incoó expediente de derribo y como era la empresa 
EMILCA S.A. o el propietario de la empresa EMILCA S.A. 
por la que usted reiteradas veces se ha dirigido a este hu- 
milde Diputado en su calidad de Director de la Agencia 
de Medio Ambiente, para interceder en que le autorizá- 
ramos un proyecto paralizado por incumplidor de la nor- 
mativa urbanística, de la normativa ambiental y de la nor- 
mativa cinegética de esta Comunidad Autónoma. Usted 
se preocupa de los amigos y persigue a los enemigos, ésa 
una mala manera de hacer política, característica de su 
Grupo Parlamentario si no le desautoriza a usted su Gru- 
po Parlamentario, de momento suya, y voy a dejar entre- 
ver que puede incluso que de su Grupo Parlamentario. 

Yo, Señoría, voy a concluir el tiempo que me resta di- 
ciéndole que de ninguna manera podemos conseguir que 
se quede en mal lugar, o que pueda quedar alguna som- 
bra de duda en relación con la actuación absolutamente 
honesta, indiscutiblemente honesta de todos y cada uno 
de los miembros del Partido Socialista Obrero Español de 
Extremadura, que tienen responsabilidades en el Partido, 
en esta región, y que tienen responsabilidades en el Co- 
bierno, o que forman parte del Grupo Parlamentario en 
esta Cámara, en el Partido en definitiva. No le vamos a 
consentir, yo no le voy a consentir a su Señoría, que deje 
caer sombras de duda que era lo que realmente quería y 
era lo que yo quería provocar que realmente entrara en 
lo que usted tenía interés en hacer. 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Orantos, le ruego silencio porque ha acabado su 
debate. 

SR. CASTANARES MORALES: 

Y como le digo que no estamos dispuestos a tolerarlo, yo 
le invito a usted, le exijo a usted más que invitarle, que se 
vaya derechito al Juez esta tarde, ya le digo, yo le digo 
dónde tiene el chalé, para que usted le encuentre si va 
fuera de horas de oficina, al despacho del señor al que he 
hecho referencia anteriormente. 

Pero además le digo otra cosa. Como ustedes no son muy 
partidarios de recurrir a los tribunales de Justicia, por aque- 
llo de que les viene mejor, tiene menos costos, es más co- 
mún con su chafardero e impuro estilo de hacer política, de 
hacer oposición, como ustedes no son amigos de ir al Juez, 
le voy a invitar a usted, le voy a exigir más que invitar que 
presente una iniciativa parlamentaria en esta Cámara pi- 
diendo una Comisión de Investigación, fíjese que se lo digo 
yo, se lo digo yo, en nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista y del Gobierno de esta región, se lo digo yo. Presen- 
te una iniciativa parlamentaria pidiendo que se constituya 
una Comisión de Investigación de la actitud, de los patrimo- 
nios y de los cumplimientos, inobservancias, de todo lo que 
usted quiera, de lo que se le ocurra, alguna cosa más pon- 
dremos nosotros cuando se presente la iniciativa parlamen- 
taria de todos y cada uno de los miembros de esta Cámara, 
del Gobierno de la Región, de esta Asamblea, de los 65 Di- 
putados, de los miembros de la Mesa, de los Diputados y 
Senadores en el Congreso de los Diputados y en el Senado 
del Reino, de los Presidentes de la Diputación y de los Di- 
putados Provinciales, de todos, en definitiva, los de una 
fuerza política y los de otra fuerza política, y a quien Dios se 
la dé, Señoría, San Pedro se la bendiga. Nada más, señor 
Presidente. (murmullos y aplausos) 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Castañares Morales, don Francisco Angel. 

Debatida la Proposición ..., silencio, por favor, debatida la 
~roposición no de Ley 15/111, pasamos a su votación. 

;Votos a favor de dicha Proposición no de Ley? Gracias. 
iVotos en contra de dicha Proposición no de Ley? Gra- 
cias. iAbstenciones? 

El resultado de la votación es el siguiente: a favor, 21; en 
contra, 38; y no hay abstenciones. 

Y como le digo ... 
Por consiguiente, la Cámara no toma en cuenta dicha 
Proposición no de Ley. 



Segundo punto del Orden del Día: Moción subsiguiente algunas comunidades autónomas van a salir beneficiadas, 
a una Interpelación, en este caso la 261111. Es también del y otras menos beneficiadas, y otras perjudicadas, a corto 
Grupo Popular. Don Vicente Jesús Sánchez Cuadrado, su plazo, como digo, aunque a largo plazo el beneficio sea 
Señoría tiene la palabra. para todos. 

[Moción 8/11!, subsiguiente a la Interpelación 2$/III, 
por la que se inste a la Junta de Extremadura a la 
presentación ante la Cámara de un programa que 
contenga medidas compensatorias de las 
repercusiones en Extremadura del Programa de 
Convergencia con Europa para su remisión al 
Gobierno de la nación, formulada por el Grupo 

Parlamentario Popular (R.E. no 970).1. 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

Y es precisamente porque nosotros creemos que esta in- 
tegración en Europa no va a tener una repercusión lineal, 
es por lo que estamos pidiendo una reflexión de la Cá- 
mara, como representante del pueblo extremeño para 
que efectivamente la aplicación de este Programa, pueda . tener o pueda paliar esas repercusiones distintas que va a 
tener para algunas Comunidades y para algunos sectores. 

Y por eso, nosotros hemos hecho esta reflexión y por eso 
presentamos una Moción a esta Cámara, para que los Di- 
putados, los señores Diputados, tengan la oportunidad de 
fijar su criterio respecto de este importante problema. 

CON la venia de la Presidencia. 

M i  Grupo trae aquí una Moción ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

SENORES Diputados, silencio por favor. Continúe, don Vi- 
cente Jesús. 

SR. SÁNCHU CUADRADO: 

TRAIGO una Moción subsiguiente a la Interpelación que 
se debatió en esta Cámara en el Pleno anterior, sobre las 
repercusiones que el Programa de convergencia del Go- 
bierno tendría para Extremadura, para la región extreme- 
ña y los distintos sectores sociales. 

Nosotros, lo repetimos una vez más, estamos convenci- 
dos de que es necesaria la Unión Europea, es convenien- 
te y, por lo tanto, el Programa de Convergencia, para Ile- 
gar a la Unión Política, Económica y Monetaria en Euro- 
pa, y estamos convencidos que a largo plazo eso es algo 
que va a mejorar la renta, el bienestar, en definitiva un 
instrumento importante de progreso, y así lo hemos pues- 
to de relieve, no sólo en el Congreso de los Diputados si- 
no también en el propio proceso integrador de Europa, a 
través de nuestro Partido homólogo en Europa, como es 
el Partido Popular. 

Sin embargo, nosotros creemos también firmemente que 
dicho proceso de integración, dicha convergencia, a cor- 
to plazo va a ser perjudicial para algunos sectores socia- 
les, y para algunos territorios o para algunas comunidades 
autónomas, más que para otras, es decir, la convergencia 
con Europa no es un programa neutral, desde el punto 
de vista territorial y desde el punto de vista sectorial, sino 
que va a tener distintas repercusiones, evidentemente 

Nosotros ya creemos, y lo decimos en la propia Moción 
que hemos querido que sea extensa para que quede 
constancia, lógicamente en los documentos oficiales de la 
Asamblea, creemos que es necesario recoger el punto oc- 
tavo de la Declaración Final de Estrasburgo, de noviem- 
bre del año pasado, en donde precisamente reconocía 
que, para llegar a la Unión Monetaria y Económica, es 
necesario reducir las diferencias de los distintos niveles 
de desarrollo de las regiones, y el punto noveno, que pe- 
día desde Estrasburgo, a la Conferencia Interguberna- 
mental reunida en Maastricht, que se adoptaran medidas 
relativas o instrumentos para facilitar la convergencia de 
las regiones cuya prosperidad relativa sea inferior a la me- 
dia comunitaria. 

Nosotros estamos de acuerdo con lo que dijo el Presiden-, 
te del Gobierno en su exposición ante el Congreso, cuan- 
do hablaba de la cohesión social, y decía que la cohesión 
social con Europa es importante, porque precisamente 
para España es importante ya que nuestro país está en 
unas condiciones de desarrollo relativamente peores a las 
de algunos países de la Comunidad. 

Por lo tanto, lo que es bueno para la integración en Euro- 
pa, nosotros deducimos claramente que también es bue- 
no que se aplique para la integración interna de nuestro 
país España, en donde hay claros desequilibrios territoria- 
les, y Extremadura está claramente desfavorecida en este 
desequilibrio. 

Por ello, recogiendo estos criterios que son no solamente 
nuestros sino de la propia Conferencia de Regiones reu- 
nida en Estrasburgo, nosotros tratamos de conseguir que 
la aplicación de la convergencia en Extremadura, que va 
a tener repercusiones negativas creemos nosotros desde 
el punto de vista de la reducción del gasto público, diga 
lo que diga el Consejero de que no tiene nada que ver el 
gasto público, porque cuando se habla de reducir el défi- 
cit, se habla de reducir el gasto público, evidentemente, 
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entonces si el Programa de Convergencia nos está dicien- 
do que los déficits presupuestarios tienen que reducirse 
del 0,97 al 0,18, salvo que usted me diga que eso no va 
con Extremadura, y que Extremadura realmente va a 
quedar fuera de ese Programa y que en vez de llegar al 
0,18 se va a quedar en el 0,97 o en el que sea, salvo que 
eso no tenga lugar en Extremadura, lo que está claro es 
que el Programa de Convergencia hace una clara aplica- 
ción o establece unas medidas claras de reducción del 
déficit público en relación con el PIB, es decir, de la ne- 
cesidad de financiación fuera del Presupuesto de las ad- 
ministraciones públicas, y éste precisamente es lo que no- 
sotros calculamos para Extremadura, que puede ser una 
importante reducción del gasto público. 

También va a sufrir repercusión a corto plazo en cuanto 
se refiere a las reducciones por las prestaciones del segu- 
ro de desempleo, esto es algo que yo creo que es eviden- 
te y quedó claro en el debate de la Interpelación, que a 
corto plazo el Decreto, precisamente el Decreto que tie- 
ne hoy en la calle o ha tenido en la calle, perdón en la 
calle no, en paro mejor dicho, a gran parte de los trabajado- 
res de nuestro país, pues en realidad supone un claro recor- 
te de las prestaciones del desempleo, y por lo tanto esto en 
Extremadura con un alto nivel de desempleo, con mucha 
gente que está percibiendo este tipo de prestaciones, pues 
también evidentemente va a tener una repercusión. 

Le decimos también en el punto c y d, nuestras dudas de 
que las medidas adoptadas por el Programa de Conver- 
gencia sean realmente eficaces para la corrección de los 
desequilibrios territoriales, puesto que no fija ningún tipo 
de medidas, aparte de la potenciación de la política de 
incentivos, cosa que nosotros creemos que no ha tenido 
éxito y, en definitiva, señor Consejero, nosotros le propo- 
nemos a esta Cámara, desde estas reflexiones y desde es- 
tos puntos de vista que hemos dejado claros en el debate 
de la Interpelación y que yo creo que son los criterios 
que debía esta Cámara y por lo tanto los señores Diputa- 
dos recoger en esta Moción, le instamos al Gobierno de 
la región para que presente un Programa de Compensa- 
ciones para Extremadura, en base a esas repercusiones 
que a corto plazo va a tener la convergencia, puesto que 
como decimos no va ser un proceso neutral, sino que a. 
corto plazo va a tener repercusiones negativas para nues- 
tra Región, y que además ese célebre documento del 
Plan de Desarrollo que ya nos tienen prometido tantas 
veces , pues lo presenten en esta Cámara cuanto antes y 
tengan en cuenta precisamente esos criterios cuantifica- 
dos de corrección de desequilibrios, porque claro, siem- 
pre podemos estar hablando de corrección de desequili- 
br io~, pero, en definitiva, el señor Solchaga cuando plan- 
tea su Programa de Convergencia, lo que hace es recoger 
la cultura económica, como él mismo dice, la cultura 
económica de estos diez últimos años en Europa, y ci- 
frar en una serie de referencias concretas, como son 
precisamente la renta o el PIB por habitante para decir 

que la aproximación de España a Europa supone o ha de 
suponer la reducción de cuatro puntos en la diferencia 
de la renta per cápita media entre España y la Comuni- 
dad Económica Europea. 

Así queremos nosotros también que se presente el Plan 
de Desarrollo, es decir, con objetivos cuantificados de ti- 
po macroeconómico, para que de una vez por todas po- 
damos nosotros en definitiva determinar si efectivamente 
se está avanzando en ese objetivo, porque no olvidemos 
es un objetivo constitucional, porque lo recoge el artículo 
3 de la Constitución y lo desarrolla el 138 y el 158 y que 
por lo tanto debe estar lógicamente en el frontispicio de 
cualquier política autonómica del Gobierno central y por 
supuesto de la política del Gobierno regional de Extrema- 
dura que es, como todos sabemos, la última Región en 
cuanto a los índices macroeconómicos se refieren, para 
determinar nuestra aproximación a la media nacional. 
Muchas gracias, y espero el voto favorable de sus Seño- 
rías en esta Moción. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

MUCHAS gracias, señor Diputado. 

En aplicación de los artículos 150 y 161, tienen la palabra 
para fijar posiciones los Grupos que así lo soliciten. Por el 
Grupo Socialista, don José Luis Torres Márquez tiene pa- 
labra para fijar posiciones. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Don Vicente, yo no estuve, como usted sabe, por razones 
familiares en la Interpelación que mantuvo usted con el 
Consejero pero veo que se vuelve a reproducir el debate, 
vuelve a plantear los mismos argumentos. 

Yo voy a tratar en primer lugar, siguiendo un poco el hilo 
de su intervención, pues primero, siguiendo la parte ex- 
positiva, que es la que usted parece que vuelve a repetir, 
tratar de ir desmontando bajo mi punto de vista, cada 
una de las conclusiones que usted destaca. 

Como primera advertencia, ustedes hablan de que la 
Asamblea ha reflexionado sobre los puntos del Debate de 
la Interpelación 26, creo que se referirán ustedes a la par- 
te de la Asamblea minoritaria que representan ustedes, 
por7ue la parte mayoritaria que somos otros no estamos 
de acuerdo con esas conclusiones. 

Habla usted de que es necesaria, y están de acuerdo, la 
Unión Monetaria y Económica de Europa, y que es muy 
conveniente el Plan de Convergencia. 
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Pero entrando ya en su Moción que ustedes van clasifi- 
cando, que va a haber importantes logros, perdón, im- 
portantes sacrificios y empiezan con a, b y c, cuando ha- 
blan ustedes de una importante reducción del déficit pú- 
blico, ya el Consejero en la Interpelación le manifestaba y 
yo se lo voy a volver a repetir, porque usted ha vuelto a 
hacer la misma defensa que hizo de su Interpelación, que 
el Programa de Convergencia establece que el déficit pú- 
blico de todas las administraciones públicas en el año 96 
en le conjunto de cada uno de los Estados europeos es del 
1 %, y que dentro de ese 1 % las Comunidades Autónonlas 
tendrán el 0,18 en España y los Ayuntamientos el 0,07. 

Eso no quiere decir en absoluto, porque esto no es Ba- 
leares ni queremos lo de Baleares, que ese 0,18% tenga 
que aplicarle miméticamente en cada una de las Comu- 
nidades Autónomas teniendo en cuenta el PIB territorial, 
en absoluto. 

Usted sabe, como yo, que estos instantes se está nego- 
ciando que parte de ese 0,18 tendrá cada Comunidad 
Autónoma y se hará con arreglo a cuáles sean las necesi- 
dades de financiación de cada una de las Comunidades. 

No quiero volver a repetirle que no es lo mismo la reduc- 
ción del déficit que la reducción de gastos, el déficit se 
puede reducir con un menor incremento de gastos, no 
quiero volver a estar con usted repitiendo lo que ya le di- 
jo el Consejero, en el Plan de Convergencia no se dice 
que se vaya a reducir el gasto. 

En otro de sus apartados, creo que en el b,hablan ustedes 
de una importante reducción de prestaciones del seguro 
de desempleo, que fijan en 4.000 millones de pesetas. Yo 
creo que eso es lo que ha dicho la prensa, yo no creo 
que nadie, ni usted ni yo ahora podamos decir si son 4, 
3, 2 o ninguno. Lo que sí es cierto, es que desde el ano 
86 al 91 que estamos en la Comunidad Económica Euro- 
pea se han creado 1.750.000 puestos de trabajo, tam- 
bién es casualidad, los mismos que destii~yeron ustedes 
cuando gobernaban coi-no UCD, en el caso concreto 11s- 
ted además participó de aquello, eso sí es cierto. 

También es cierto que la cobertura ahora de la protec- 
ción a los desenipleados es del 62%, en aquella época 
era del 26. Hombre, nosotros lo que pretendenios es 
equilibrar el sistema, que no quiebre, que no pase, y no 
quiero aquí repetir palabras del Presidei~te del Cobierno 
pero ya las he explicado ampliamente, que no nos suce- 
da lo que nos pasó con la Ley de Peiisiones, que hubo 
hasta algún sindicato que hizo huelga. Y al final atiora to- 
dos decimos que gracias a aquello los viejitos cobran 
pensiones y se les revalorizan automáticamente. Pues esa 
es lo que pretendemos, equilibrar el sistema. 

Pero es que además si ustedes han leído el Plan de Con- 
vergencia y lo han debatido, veran que los recursos 

globales del lNEM no disminuyen, es más, se incremen- 
tan partidas de formación e incentivos para la creación 
de las políticas activas de empleo. 

Por tanto, si ustedes quieren hacer un balance para Ex- 
tremadura, también habría que evaluar cuánto más va- 
mos a tener en Extremadura por formación y por subven- 
ciones de empleo. Luego a lo mejor era momento de ha- 
cer ese balance, desde luego no creo que usted ni nadie 
ahora pueda evaluar qué nos va a suponer el Real Decre- 
to 1/92. 

En otro de los apartados de su Moción, habla usted, y me 
parece que ha empezado diciendo que estaba de acuer- 
do con el Presidente del Cobierno, sobre la cohesión, ha- 
bla de los desequilibrios territoriales. Bueno, pues ha te- 
nido usted suerte, ayer aprobaron 1,3 billones de pesetas 
en Europa de Fondos de Cohesión para España, Portugal 
y Grecia. Por una vez estamos de acuerdo. Y de eso, co- 
mo usted conoce, de esos Fondos Estructurales de Cohe- 
sión, las Autonomías o las Regiones en el caso ..., hable- 
mos con propiedad, de objetivo 1, como es Extremadura, 
se llevarán la mayor parte. Imagino que usted lo conoce 
igual que yo. 

Además, en el Plan de Convergencia se contempla una 
potenciación de la política de incentivos regionales. En 
Extremadura, si no me equivoco, en los dos últimos años 
y medio, ya se lo dijo el Consejero, se han recibido más 
de 100.000 millones de pesetas con una subvención me- 
dia aproximada del treinta y tres y medio por ciento, 
mientras que otras Comunidades del Estado no suele Ile- 
gar ni siquiera al 20%. 

Adernás también se prevé en el Plan de Convergencia la 
creación en el ICO de una línea preferencial para finan- 
ciar actividades productivas que irá fundamentalmente a 
las provincias de menor renta, en el caso de las dos pro- 
vincias extremeñas ya se ha encargado usted de decir 
que eran de las de menor renta. 

Eii otro de los apartados plantean ustedes algo que yo no 
acabo de entender pero que voy a tratar de que luego en 
la réplica me lo explique usted. Plantean ustedes una in- 
certidumbre respecto al saldo migratorio en nuestra Co- 
niunidad, vainas, yo creo que ya se debatió ampliamente 
en la Interpelación, que en el Plan de Convergencia, en 
relación con la movilidad de los trabajadores hablaba, si 
no me equivoco, de una movilidad funcional y de otra 
geográfica. La funcional, bueno pues, yo creo que no es 
competencia nuestra en absoluto, si se derogan las orde- 
nanzas laborales, que por cierto y por mi antigua expe- 
riencia sindical he podido, comprobar que son obsoletas, 
algunas son del 54, tienen profesiones como calderero, 
una serie de profesiones que ya no existen, o sea si usted 
viera ahora mismo cuál es la realidad social de los traba- 
jadores en,las empresas en relación con las antiguas 
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ordenanzas vería que hay unas discrepancias terribles. 
Entonces ése es un tema que creo que ahí no tenemos 
nosotros nada que hacer, que deben ser los sindicatos y 
los empresarios los que se pongan de acuerdo en los con- 
venios. Ahora si a lo que se refiere usted es a la movilidad 
geográfica, al saldo migratorio, a las personas que puedan 
ser expulsadas de Extremadura, yo no le voy a decir aquí 
las medidas porque las conoce, la legislación urbanística 
consensuada, han hablado ampliamente en la Interpela- 
ción, pero como usted conoce también, en Extremadura 
se siguen creando infraestructuras. Hace escasos días, el 
Presidente de la Junta, con el Ministro señor Borrel, firmó 
un convenio en el que se proponían 6.000 viviendas so- 
ciales más para Extremadura. En definitiva, nosotros en- 
tendemos que de la misma manera que ha habido que 
emigrar hacia otras regiones porque tenían mucho más 
trabajo, en Extremadura ahora al seguir las infraestructu- 
ras aumentando, al seguir una política agresiva de cons- 
trucción de viviendas sociales, los emigrantes no tendrán 
que emigrar, los extremeños podrán encontrar trabajo si 
lo quieren, de la misma manera que en otros eventos ha 
pasado. No sé si se refiere usted a esto cuando plantea lo 
del saldo migratorio. 

Pero en fin, ya entrando en la parte sustantiva de la Mo- 
ción de ustedes, que si me permite se la voy a leer, dicen 
ustedes: "Por lo expuesto, la Asamblea acuerda instar a la 
Junta de Extremadura; para que asumiendo la parte posi- 
tiva de esta Moción, remita a esta Cámara antes del pró- 
ximo mes de septiembre un programa de compensación". 
Pues mire usted, no lo asumimos, no hay objeto, si no 
asumimos lo que ustedes nos están planteando no hay 
sujeto que hacer, so pena que ustedes, que están en su 
legítimo derecho, hagan lo que quieran, escriban los pro- 
gramas que quieran, la mayoría de la Cámara, la mayoría 
que representa al pueblo extremeño no asume la parte 
expositiva de su Moción, sus conclusiones, luego mala- 
mente vamos'a hacer un Plan de Compensaciones para 
algo que no asumimos. Nos piden un imposible. 

Pero lo que a mí ya me preocupa y es lo que realmente 
me trae un poco a reflexión, como usted hablaba antes 
de reflexiones, es que el PP extremeño ha perdido una 
oportunidad, es una pena que ustedes, esta Interpela- 
ción, esta Moción, pues la verdad, es una oportunidad 
perdida, porque cuando se ha debatido el Plan de Con- 
vergencia en el Parlamento español, ustedes podían ha- 
ber planteado perfectamente al PP de Madrid que expu- 
siera estas compensaciones en aquel debate, han perdido 
ustedes una oportunidad. 

Y si no me equivoco, lo único que plantearon ustedes en 
el Plan de Convergencia cuando se discutió en el Parla- 
mento, era algo así como que había que reducir el gasto 
público vendiendo las empresas públicas, privatizándolas 
en una palabra, privatizando como lo suelen hacer uste- 
des, como lo hacen los liberales japoneses, o como la ha 

hecho la señora Thatcher o como lo hace cualquier otro 
Gobierno liberal conservador, como lo llaman ustedes, 
que además es muy propio de su ideología y yo entiendo, 
privatizo lo mollar, se lo doy a los empresarios, y lo malo 
que lo asuma el Estado y si quieren debatimos multitudes 
de casos, el PTT japonés, la British Telecom inglesa, en 
fin, tenemos multitud que pgdemos ver. 

Ustedes además planteaban que a los pobrecitos que ga- 
nan tres millones, cuatro millones al mes, veinte o treinta 
millones al año, a esos que lec rebajemos el IRPF, el Im- 
puesto de Rendimiento de las Personas Físicas, el impues- 
to de la renta, para que nos entendamos, y en vez de te- 
ner un tipo impositivo del 56%, a esos pobres que ganan 
tan poquito, coño, perdón por la expresión, plantearles el 
40%, desde luego, una solidaridad extraordinaria. 

Planteaban también eximir del impuesto de la renta, si no 
me equivoco, y ya le digo que estoy hablando de lo que 
ustedes han planteado en el Parlamento de la nación, 
que las pensiones no tuvieran impuesto de la renta, trata- 
mos igual a un pensionista de 70.000 pesetas que al de 
500.000. Trataban de reducir las cotizaciones a la Seguri- 
dad Social de los empresarios, además eso es una vieja 
política que lleva mucho tiempo. 

Ustedes saben, como yo, y eso sí que me duele un poco, 
que la Seguridad Social es el mejor método redistributivo 
que tenemos en este país, porque permite siendo univer- 
sal como es, que un pobre señor que sólo gana veinte mil 
duros, pongamos, pueda ir a una operación de cinco mi- 
llones, si no sólo podrían ir los ricos. La mejor distribu- 
ción social que se puede hacer en este país viene a través 
de la Seguridad Social. Ustedes iqué plantean? i la quie- . 
bra del sistema? iprivatizar, como hablan ustedes, lo bue- 
no y dejar lo malo para el Estado? 

En definitiva, ustedes lo que han planteado en Madrid 
son medidas de corte liberal, son medidas propias de su 
ideología, del sálvese quien pueda y el que no pueda que 
se eso, que se jorobe. Que además yo entiendo que es su 
ideología y que pueden mantenerla y que está bien, pero 
digan la verdad. Cuando bajen a esta tribuna, pues digan 
ustedes cuál es su planteamiento económico, cuál es su 
política económica, que además no hagan ustedes lo que 
nos tienen acostumbrados últimamente, que cuando ven 
pasar un carro, como puedan ver si hay algún voto detrás 
del carro, se suben a él, ihala!, a montarme ahí, aunque 
no tenga nada que ver. 

Ya concluyendo y en relación con el Plan de Desarrollo, 
pues mire, le reitero y le repito lo que le dijo el Consejero 
de Economía y Hacienda. Es intención del Gobierno 
traerlo a esta Cámara cuando esté elaborado y es inten- 
ción además que ese Plan de Desarrollo Regional se ade- 
cúe a la convergencia real, y no se preocupe, vendrá 
cuantificado, podremos discutirlo y a lo mejor en ese 



instante sabemos enterarnos de cuál es su Plan de Desa- 
rrollo Regional, que como sea como aquello que nos de- 
jaron, aquellas hojitas verdes que cuatro folios que en- 
contramos cuando llegamos a las Consejerías vamos de 
lado. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don José Luis Torres Márquez. 

Señor Diputado, su Señoría tiene la palabra para réplica, 
don Vicente Jesús Sánchez Cuadrado. Cinco minutos. 

SR. SANCHEZ CUADRADO: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. . 

Señor Torres, voy a empezar por el,final, porque me pa- 
rece que lo que usted ha dicho al final y es lo de que no- 
sotros hemos defendido en Madrid una serie de tesis de 
corte liberal, que es lo que debemos decir y que, por lo 
tanto, no entiende cómo vengo yo a esta Cámara a decir 
una serie de cosas distintas. Bueno, a mí eso que usted 
señala me parece que en realidad ataca y es un torpedo a 
la línea de flotación, así de claro, del estado de las auto- 
nomías, así de claro. 

Porque claro, usted dice: no se puede decir en una Cá- 
mara regional lo que interesa a los intereses regionales, 
los representantes del pueblo de determinada región, 
que somos nosotros, porque como somos Partido que 
pertenecemos a una agrupación nacional, lo tenemos 
que decir a nivel nacional. Entonces, ipara qué hemos 
hecho el estado de las autonomías? Yo estoy de acuerdo 
en que a nivel nacional se haga un Programa de Conver- 
gencia, el que presenta mi Partido, ustedes estarán de 
acuerdo en que~el Programa de Convergencia a nivel na- 
cional es el que presenta el señor Solchaga que es el de 
su Partido y el de su Gobierno ide acuerdo? Ustedes de- 
fienden eso y nosotros defendemos el que la alternativa 
que plantea nuestro Partido. 

Ahora bien, nosotros aquí somos representantes del pue- 
blo de Extremadura, y yo lo que digo, como repre- 
sentante del pueblo extremeño, en una Cámara que es la 
que recoge esa representación, que la aplicación de ese 
Programa a nivel nacional, que me parece bueno para 
converger con Europa, ése o el alternativo, es decir, el 
que nos lleve a la convergencia de Europa, tiene que te- 
ner adaptaciones y tiene que tener en cuenta una serie 
de repercusiones negativas a corto plazo, porque ese 
programa, cualquiera, el de su Partido y el de mi Partido, 
cualquiera, no es neutral desde el punto de vista territo- 
rial, y desde el punto de vista sectorial, es lo que yo estoy 
defendiendo, es decir, las repercusiones, los impactos 

negativos que dicho Programa va a tener no son lo mis- 
mos para determinados sectores sociales, y no son los 
mismos para determinadas comunidades autónomas que 
para otras, es lo que digo. 

Por lo tanto, icómo quiere usted que yo aquí diga lo mis- 
mo que mi Partido dice en Madrid? Yo aquí lo que digo 
es lo que creo que es bueno para el pueblo de Extrema- . 
dura, y lo que creo sinceramente es que ese Programa 
para Extremadura a corto plazo, hay que dar una serie de 
compensaciones ... además si no lo digo yo sólo, si lo de- 
cía el señor Fuentes Quintana hace poco tiempo, que vi- 
no aquí a Extremadura. Mire usted, el señor Fuentes 
Quintana afirma, refiriéndose concretamente a la política 
agraria comunitaria que también está relacionado con es- 
to, "es injusta para Extremadura y debe recibir fuertes 
compensaciones", pero si es que lo que yo no entiendo 
es como se puede venir a defender que no es necesario 
un programa de compensaciones para Extremadura, co- 
mo consecuencia de que hay unas políticas de tipo na- 
cional, que son muy buenas para que converjamos con 
Europa, pero que a Extremadura a corto plazo le van a 
traer unas repercusiones negativas. 

Por lo tanto, yo esto es lo que estoy planteando aquí, y 
cuando usted sale y me dice: aquí no tienen nada uste- 
des que decir. Lo que me da la impresión es una de dos, 
o que usted no asume el estado de las autonomías, o que 
realmente aquí lo que pretende es que vengamos como 
Diputados nacionales a decir lo mismo que dicen nues- 
tros partidos a nivel nacional. Entonces iqué pintamos 
aquí, señor Torres? iqué pintamos aquí, si no podemos 
hablar de los intereses de Extremadura, si tenemos que 
sostener aquí lo mismo que decimos en Madrid? iqué 
pintamos nosotros aquí? 

Me dice usted que la Asamblea ha reflexionado que có- 
mo pongo yo eso. Mire usted, la Moción es nuestra, yo 
pretendo que la Moción se apruebe y como pretendo 
que la Moción se apruebe, pues la redacto como si fue- 
ran a aprobarla claro, naturalmente, ique ustedes la re- 
chazan? pues naturalmente quiere decirse con esto, co- 
mo usted muy bien ha dicho, y que es de lo que se trata 
de que quede constancia, que ustedes no asumen eso, lo 
ha dicho usted y bueno, pues muy bien, ustedes no lo 
asumen, nosotros sí, yo pretendo que la Asamblea lo asu- 
ma también, si ustedes no lo votan quiere decirse que no 
lo asumen, por lo tanto, aquí paz y después gloria, para 
eso está la mayoría, pero no me diga usted a mí que yo 
no puedo redactar la Moción de la manera que la redac- 
to. 

En cuanto a lo del déficit público, yo no quiero entrar 
ahora en el pormenor de todo ahora, porque en definiti- 
va este tema, como usted ha dicho, ya lo hemos debati- 
do, es que naturalmente, es que esta es una Moción que 
se trae a la Cámara como subsiguiente a una Interpelación y 



Sesión Plenaria no 20 28 de mayo de 1992 

a un debate, entonces icómo quiere usted que yo no 
ponga en la Moción lo que ya he debatido en la Interpe- 
lación? si es que precisamente la Moción es para que los 
Diputados puedan tener la oportunidad de fijar sus crite- 
rios con votación, porque en la Interpelación no se vota, 
votando, puedan fijar sus criterios como consecuencia de 
un debate en una Interpelación, precisamente por eso 
traigo en la Moción lo que se debatió en la Interpelación, 
es que si no, además, seguramente la Mesa no me la hu- 
biera aceptado, porque estas Mociones tienen que reco- 
ger el contenido de las Interpelaciones, son subsiguientes 
a ellas y tienen que ser congruentes, como dice el Regla- 
mento con lo que se debatió. Por lo tanto, yo traigo en la 
Moción lo que ya debatimos. 

De manera que en definitiva, creo que queda claro en 
esta Moción, que aquí hay dos planteamientos. Un 
planteamiento, el nuestro, que nosotros sostenemos 
que el Programa de Convergencia, cualquiera que sea 
el Programa de Convergencia, desde el momento en 
que esa convergencia con Europa no es otra cosa que 
un plan de estabilidad monetaria y de solvencia finan- 
ciera, porque eso es lo que nos pide Europa, Europa 
nos dice: "iustedes quieren estar en la Unidad Econó- 
mica y Monetaria, en el Banco Central, en el Banco 
Unico, la moneda única, dentro de seis años, de siete?, 
pues aquí hay que hacer un plan de estabilidad mone- 
taria y un plan de solvencia financiera, no puede haber 
esos déficits públicos, no puede haber ese exceso de 
gasto público, no puede haber esas diferencias de in- 
flación de la moneda." Eso es lo que nos está pidiendo 
Europa, o sea un plan de ajuste económico, natural- 
mente que sí. 

Y entonces nosotros como extremeños, nuestro Grupo, 
decimos: "de acuerdo con que eso es bueno a la larga 
para España y para que nos integremos en Europa y en 
eso estamos de acuerdo". Pero también decimos: "como 
extremeños ese plan de ajuste a corto plazo, nos va a 
producir una serie de sacrificios grandes, quizás para 
unos más que para otros, para unos sectores más que pa- 
ra otros." 

Y ahí es donde nosotros creemos que un Gobierno sensi- 
ble a la realidad social socioeconómica de la Región, por- 
que este es el Gobierno regional, no es el Gobierno na- 
cional, que un Gobierno sensible a esa realidad socioeco- 
nómica de Extremadura debería decir: "efectivamente, la 
convergencia es buena, pero en Extremadura a corto va a 
suponer, reducción de prestaciones sociales, a corto pla- 
zo va a suponer reducción del gasto público y efectiva- 
mente eso habrá que resolverlo de alguna manera; pi- 
diendo compensaciones o estableciendo determinadas 
políticas...", y nosotros lo que pedimos aquí ni más ni me- 
nos es eso, un programa del Gobierno, sensible a esa re- 
alidad, que lo discutamos en esta Cámara por la vía del 
artículo 142, porque no estamos proponiendo otra cosa, 

es decir, que el Gobierno se sensibilice frente a ese 
Programa de Convergencia y nos diga: "pues en Extrema- 
dura creemos que va a pasar esto, o lo otro o va a haber 
unos sectores que van a sufrir más que los otros y por eso 
vamos a pedir unas compensaciones o vamos a hacer un 
plan de desarrollo, de acuerdo con los instrumentos que 
tengamos para ..." 

Cuando usted me dice: "ayer han aprobado unos fondos 
estructurales", bueno, pero i y  eso qué tiene que ver?, 
unos fondos estructurales naturalmente que sí, pero us- 
ted sabe igual que yo que la cohesión social que ha apro- 
bado Europa se refiere a las grandes redes de transporte y 
al medio'ambiente. Los fondos estructurales ya estaban. 
Hombre, estaría bueno que a estas alturas nos quitaran 
los fondos estructurales. 

Y el mismo señor González lo decía, decía que en España 
la cohesión social y económica es importante para la con- 
vergencia, desde el momento en que España está en una 
situación de inferioridad relativa con relación a otros paí- 
ses, eso mismo pasa en Extremadura, entonces, ustedes 
quieren negar la realidad, allá ustedes. 

Queda claro por tanto que ... 

SR. PRESIDENTE: 

SEÑOR Diputado, le ruego que concluya, si hace el fa- 
vor. 

TERMINO ya, señor Presidente. 

Por lo tanto, creo que queda claro que para ustedes la 
convergencia es lineal, neutral para Extremadura, no va a 
haber ningún tipo de perjuicio, que vamos a sufrir todos 
lo mismo y que, en definitiva, Cataluña o Extremadura 
van a salir igual, los sectores sociales iguales y que, como 
no asumen esto, ni hay Plan de Compensaciones ni hay 
Plan de Desarrollo. 

A mí me parece que eso es un error, que eso es un crite- 
rio equivocado y, por lo tanto, espero que algún día po- 
damos ver o examinar el resultado de la postura de uste- 
des hoy. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Vicente Jesús Sánchez Cuadrado. 

Don José Luis Torres Márquez, su Señoría tiene la pala- 
bra. Por el mismo tiempo. 



GRACIAS, señor Presidente. 

Señor Sánchez Cuadrado, usted y yo algo de historia te- 
nemos iverdad? Y eso de ataque a las autonomías, va- 
mos, irecordamos parador a parador la Comisión redac- 
tora del Estatuto?, iquiénes eran, y usted era además pa- 
tícipe directo, los que querían recortar el Estatuto aquel 
rojo famoso con tapas rojas que llevábamos los Socialis- 
tas, y que puede dar fe el Presidente que también estaba, 
conmigo y con usted y con otros señores? iera yo, el que 
quería recortar la Autonomía de esta región o era usted y 
su Grupo?. Si quiere usted, vamos, es tirar de hemerote- 
cas y lo sacamos y lo vemos, luego no me venga usted 
con ésas, no, hombre, por Dios. 

Yo le he dicho y le reitero que ustedes han perdido la 
oportunidad, que era una pena, que el PP extremeño hu- 
biera perdido la oportunidad de decirle al PP de Madrid 
lo mismo que está diciendo en la Moción y en la Interpe- 
lación, que yo no le digo que tengan que tratar los temas 
de la misma manera que en Madrid, pero este tema, que 
usted conoce como yo, que es un tema global, eso de la 
Unión Económica Europea de los Estados, pues podrían 
ustedes haber planteado allí sin ningún problema en su 
alternativa, mire usted, y para Baleares no le compensa- 
mos nada porque está por encima de la media y para Ex- 
tremadura que está no sé qué, le compensamos con tan- 
to no sé qué, y se lo quitamos de no sé qué. Podían ha- 
berlo hecho i o  no?. Claro, era a lo que me refería. O ha- 
blan ustedes de que, iqué pintamos aquí? Yo no sé lo 
que pintan ustedes, yo sí tengo claro qué pinto aquí y por 
qué estoy aquí. 

Que hay dos tipos de política, evidente, una la liberal 
conservadora, que algún día me tienen que explicar có- 
mo Malthus o cómo los liberales se compensan con Ros- 
tow o con alguno de los conservadores,. a ver cómo se 
casa eso, me lo tienen que explicar, y otra que es una po- 
lítica socialdemócrata socialista, como usted quiera Ila- 
marla: 

Claro, y hay dos maneras de hacer política y dos maneras 
diferentes de entender la realidad extremeña y dos ma- 
neras de atajar los problemas, una es arrimando el hom- 
bro, buscando soluciones factibles, no haciendo falsas 
demagogias ni pretendiendo que algunas, como el tema 
del famoso Decreto-Ley, llegue a que no pueda haber 
protecciones en este país para los desempleados, y otra 
es haciendo posturas maximalistas, poniéndome al carro, 
a ver dónde puedo sacar votos, a ver si aunque yo me 
quede ciego soy capaz de dejar a éstos tuertos, claro, evi- 
dentemente que hay distintas maneras de enfocar la re- 
alidad de Extremadura, y desde luego y termino, yo no sé 
si lo que usted ha dicho lo ha dicho consciente, pero de- 
be ser curioso, señor Sánchez Cuadrado, y como la historia 

ieh?, y ha hablado usted de ella, nos vamos a anotar a 
ver qué sucede dentro de unos años. Si el tiempo es ..., 
pasaremos todos la reválida de las urnas, ahí será un 
buen momento de saber si ustedes tenían razón o la te- 
nemos nosotros. Pero hay otra reválida que también me 
interesa, como político, como persona, me gustaría cono- 
cer dentro de unos años, a ver qué podría haber pasado 
o qué sería aquello de diecisiete planes extremeños, per- 
dón, diecisiete planes de compensaciones en un Parla- 
mento nacional, en una Unidad Económica Monetaria 
europea a ver como se masticaba y se comía eso, eso de- 
be ser algo que me gustaría que tratadistas políticos nos 
vieran. Porque usted ha venido a decir eso, como no es 
lineal, que no lo es, cómo lógicamente su incidencia va- 
riará en función de cada una de las comunidades iqué 
pasa?, a la que le quiten un poquito hacer un plan de no 
sé qué, a otra otro, me gustaría saber, el tiempo nos lo di- 
rá, qué podía haber pasado con un planteamiento del PP 
de diecisiete planes de compensación. 

Ah, por último, se me olvidaba, no se preocupe. El Plan 
de Desarrollo Regional vendrá a esta Asamblea, y vendrá 
porque es un compromiso del Gobierno regional y ven- 
drá con objetivos y lo podremos debatir y vendrá adecua- 
do a la convergencia y podremos volver a entrar en esos 
temas, y le repito, a lo mejor me traigo aquel Plan que 
me encontré en la Consejería cuando llegué de pastitas 
azules que tenían ustedes, era curiosísimo, de siete pági- 
nas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don José Luis Torres Már- 
quez. 

Debatida la Moción subsiguiente a la Interpelación 
26/111, del Grupo Parlamentario Popular, pasamos a su 
votación. 

iVotos a favor de dicha Moción subsiguiente a Interpela- 
ción? Gracias. iVotos en contra de dicha Moción subsi- 
guiente a Interpelación? Gracias. iAbstenciones? 

A favor, 20; en contra, 38; y no hay abstenciones. En 
consecuencia, la Cámara no toma en cuenta dicha Mo- 
ción subsiguiente a Interpelación. 

Tercer punto del Orden del Día, Interpelaciones. La In- 
terpelación 24/111, ha sido anunciada su retirada. Por lo 
tanto se retira. 

La Interpelación siguiente es la 251111, sobre política gene- 
ral de la Junta de Extremadura sobre enajenación de bie- 
nes de la Comunidad Autónoma, formulada por el Grupo 
Parlamentario Popular. Don Inocente Mayoral Sánchez, 
su Señoría tiene la palabra. 
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[Interpelación 25/IlI, sobre política general de la Junta 
de Ertremadura sobre enajenación de bienes de la 
Comunidad Autónoma de íxtremadura, formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular (R. E. no 586j.1 

GRACIAS, señor Presidente. Señoras y señores Diputados. 

El tema que vamos a tratar esta mañana en la Interpela- 
ción se refiere concretamente al tema de la leña de Bar- 
carrota. 

Afortunadamente, la intervención de distintas fuerzas po- 
líticas y sociales, denuncia del Partido Popular, concreta- 
mente de don lsidoro Hernández-Sito, el Ayuntamiento 
de Barcarrota que se movilizó, ciudadanos de Barcarrota, 
trabajadores, propietarios de las fincas afectadas etc., im- 
pidieron que se cometiera un desmán en Barcarrota a sus 
ciudadanos, pues aunque documentalmente no consta la 
cesión que IaJunta de Extremadura pretendía hacer al Gru- 
po Municipal Socialista de Barcarrota y por ende a la Agru- 
pación Socialista de la localidad, es una manipulación des- 
carada del voto futuro, lo que ustedes vienen haciendo con 
el tema del PER, en este caso con el tema de la leña, ni más 
ni menos que entre 30 y 20 millones de pesetas, a 0,50 pe- 
setas que era por kilo de leña lo que se quedaban los socia- 
listas de Barcarrota, y esto es lo que se dijo por parte de 
ellos e incluso en un Pleno éste era el motivo que llevaban. 

Repito que documentalmente ustedes están salvados, pe- 
ro moralmente ustedes saben que eso se pretendía hacer, 
repito tenemos testigos, tenemos actas del Ayuntamiento 
de Barcarrota, donde los señores socialistas reconocen el 
tema, donde se reafirman y comentan que la postura de 
la Junta no es correcta, concretamente en la página 3 del 
acta del Pleno de Barcarrota celebrado el pasado 14 de 
febrero de 1992, se dice por sus propios compañeros: 
"En el escrito de la Junta de Extremadura no se dice la 
verdad, porque la Junta de Extremadura les había adjudi- 
cado a ellos, bajo cuerda y de palabra, el reparto de la le- 
ña de las encinas situadas en el terreno donde se constru- 
ye el pantano, es decir, que las manifestaciones que ha- 
cen los representantes de la Junta de Extremadura, están 
en contradicción con !as promesas que habían hecho a la 
Agrupación Socialista de Barcarrota. 

Repito que unos dicen una cosa y otros dicen la contraria 
iquién dice la verdad?, nunca se sabrá. Afortunadamente 
los beneficiarios van a ser el pueblo de Barcarrota, sus ve- 
cinos y esperamos, deseamos y sabemos que va a ser así, 
que el Ayuntamiento de Barcarrota aplicará criterios de 
equidad y de justicia en el reparto de la leña. 

Le repito lo dicho con anterioridad, no es caprichoso y no 
es que uno quiera venir a esta Cámara para tocar temas de 

estos que siempre son desagradables. Pero se vuelve a 
dar el tema de los Santos de Maimona, este tema u otros 
temas que se han denunciado en esta Cámara, donde el 
amiguismo, la chapuza, la poca claridad desde luego es- 
tán reñidos con lo que ustedes vienen predicando en este 
momento de la modernidad de Europa, etc., etc. 

Debemos terminar ya, yo creo que ya es hora, con los 
fervores por favores y con los votos por encinas en este 
caso. Porque, Señorías, la Constitución establece que es- 
tamos en un Estado de Derecho y que tiene que prevale- 
cer el imperio de la Ley. Y ustedes, ustedes que son Go- 
bierno en esta Comunidad, están más obligados a cum- 
plir esa Constitución para hacerla realidad, pero observa- 
mos que día a día sólo se someten a ese dicho imperio de 
la Ley cuando hay presiones de tipo social, cuando hay 
presiones de instituciones, en este caso Ayuntamiento de 
Barcarrota, cuando hay presiones de particulares, etc., 
etc, porque si no se hicieran estos desmanes, si no se hi- 
cieran estas auténticas barbaridades, no habría que traer- 
lo a esta Cámara, Señorías. 

Pero al margen de lo anterior y congratulándonos, repito, 
de que el pueblo de Barcarrota, sus vecinos sean el bene- 
ficiario último de estos aprovechamiento forestales, y te- 
nemos la carta que usted ha remitido concretamente al 
Ayuntamiento de Barcarrota, lo que sí hay que decir es 
que descendiendo al plano puramente técnico, puramen- 
te jurídico, se está produciendo una falta de información, 
repito, una falta de información y en definitiva de inde- 
fensión por desconocimiento de la situación, existiendo 
una Ley de Expropiación forzosa y una normativa com- 
plementaria que regula, como usted sabe, los pasos a se- 
guir, como es la tasación de fincas, la designación de pe- 
ritos, etc., etc. y todavía estos señores, los vecinos de Bar- 
carrota que tienen intereses en el tema de la finca La Be- 
néfica, en este caso se trata de un colectivo, o bien unos 
particulares, los propietarios de la finca Hernán Cortés, o 
la familia Carvajal que también tiene intereses en la zona, 
todavía no se sabe claramente y les gustaría saberlo y a 
nosotros nos gustaría que esta mañana y usted lo dijera 
aquí, si van a ser 600.000, si van a ser 400.000 icuántas 
pesetas van a ser por hectárea? Porque la verdad, es que 
al parecer ustedes hablaron de 600.000 pesetas, pero 
tampoco se dejó claro el tema de las encinas, si iban a 
quedarse ustedes con las mismas, al parecer sí, porque 
ustedes luego han sido los que han repercutido en el 
Avuntamiento de Barcarrota, pero les gustaría tener- 
lo  por escrito, repito, los vecinos de Barcarrota, el 
colectivo de La Benéfica que en definitiva son todos 
los vecinos de Barcarrota, los propietarios de la finca 
Hernán Cortés y la familia Carvajal que también tie- 
ne una finca en ella. Repito que estos temas son de- 
sagradables, que no nos gustaría traerlos aquí, pero 
que por unas cosas o por otras, continua y lamenta- 
blemente, tenemos que traerlos a esta Cámara. Nada 
más y muchas gracias. 



SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Inocente Mayoral Sánchez. 

Señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio 
Ambiente, su Señoría tiene la palabra como interpelado. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Bueno, lo que tengo que decirle ya se lo dije creo que en 
el anterior Pleno a su compañero de Grupo el señor 
Orantos. Gracias a que uno medio conoce los temas, al- 
go, no mucho, yo no digo que mucho, pero algo sí, por- 
que claro, cuando uno lee la Interpelación escrita y dice: 
"Justificación: control actividad COPUMA". Y después se 
pasa a la parte de abajo y dice: "Política general de la 
enajenación de los bienes de la Junta de Extremadura." 

Claro, yo he estado pensando, dándole vueltas, que me 
lo ha aclarado usted y eso lo tengo que agradecer, pues 
hace veinte minutos, antes de entrar. Entonces, uno em- 
pieza a pensar: ide  qué será si yo no soy competente en 
materia de patrimonio de la Junta de Extremadura ni ten- 
go ninguna capacidad de enajenación de bienes? Enton- 
ces pienso: ah, no, pues en viviendas sí, en vivienda hay 
un Decreto en el cual la Consejería, el Consejo de Go- 
bierno lógicamente, la Consejería de Economía y Hacien- 
da delega el tema de viviendas. Y he estado dándoles 
vueltas, he buscado, he rebuscado, digo a ver si he vendi- 
do alguna vivienda y no me entero. No he vendido nin- 
guna, estamos en período ahora mismo de encuesta, etc., 
etc. 

Claro, usted me lo acaba de aclarar ahí, no, son las enci- 
nas de Barcarrota. Las encinas de Barcarrota ... y he pre- 
parado esto aquí, pero lo he preparado ahí mientras que 
usted hablaba, le he escuchado un poquito ... 

Y bueno, yo le voy a decir una cosa. No es tan problemá- 
tico, don Inocente, no es tan problemático. No es proble- 
mático porque,. hombre, hemos llegado a Barcarrota 
donde efectivamente se ha planteado un problema. Pero 
yo le puedo decir la trayectoria por lo menos desde que 
yo estoy de Consejero de Obras Públicas, y hemos saca- 
do incluso una vez a subasta y se ha quedado desierta. 
iQuién demonios va a querer una encina en el vaso de 
un embalse? Estas encinas a las que usted se refiere no 
son de Barcarrota, la pila de embalses, que hemos hecho 
pequeñas presas, medianas empresas para abastecimien- 
to de poblaciones que creemos competente. Y las prime- 
'ras desiertas, y veíamos que teníamos que empezar. Y en- 
tonces dijimos: métase en el pliego de condiciones que la 
empresa, a ver luego y a discutir con los técnicos, que se 

encargue de cortar y de estoconar encinas, alcornoques o 
cualquier tipo de arboleda existente en el futuro embal- 
se. Y muchas veces nos hemos visto negros; en otras po- 
blaciones hemos ido a los ayuntamientos, hombre, i y  a 
quién mando yo aquí si no hay nadie que corte leña? 
Porque cortar leña es muy fácil, es muy rentable, es cor- 
tar, trocear para casa y vender, el problema es destoco- 

, 

nar, sacar el tronco, coger camiones y sacarlo de un sitio 
a veces inhóspito y sin entrar, y no quieren, y no quieren. 
Luego por consiguiente iqué tráfico ni qué demonios, si 
se han visto, según los técnicos, siempre se ven negros 
para que se lleven la leña del embalse? ique quiere usted 
información? la información, pues la que hay, la que da- 
mos en los medios de difusión. Y hemos ido a veces a 
Ayuntamientos que por favor, a ver s i  hay alguien que le 
interese que nos retire aquello de allí, sí, sí, sí, que es 
destoconar, yo sé lo que es destoconar y muchos Diputa- 
dos saben lo que es destoconar, es muy bonito un moto- 
sierra y cortar, trocear y pesetas. Ahora, busque una má- 
quina especial sobre todo para las encinas, arránquela, 
coja el tronco este abajo, métalos en camiones, lléveselo 
por ahí, a ver quién lo quiere, salvo especialistas, que 
compensan, y digo especialistas empresas o gente prepa- 
rada, que en Barcarrota existirán, yo no lo voy a discutir; 
donde cogen la leña y las pesetas que sacan de uno la 
compensan con otro y todavía le ganan dinero. No es 
ninguna bicoca, es bicoca en cierto modo, algunas peseti- 
tas para el que está preparado y dispone de los medios, 
pero para el resto de los ciudadanos y para la Administra- 
ción, nada de eso. Es aclarárselo y son los informes que 
yo tengo. 

iQué ha pasado en Barcarrota? Mire, lo que haya pasado 
en Barcarrota, lo que haya denunciado el señor Hernán- 
dez-Sito, a mí, plin, a mí como usted comprenderá, yo 
me tengo que fiar de los documentos que me han llegado 
a mí, y los documentos que han llegado es que el Ayun- 
tamiento dice: tenemos un enorme interés porque el Par- 
tido Socialista aquí en Barcarrota, ya se está diciendo que 
ellos son, no lo que ... esto lo ha dicho el Ayuntamiento 
ieh? y tengo documentos. Estos señores están repartien- 
do la leña entre los ciudadanos, eso dice el Ayuntamien- 
to, no que se vayan a quedar con la leña, que ellos que- 
rían repartirlo. Y el prurito está iquién es el que reparte 
aquí? Y lo pide el Ayuntamiento, y cuando lo pide oficial- 
mente inmediatamente una carta de vuelta diciendo: sí, 
sí, coja usted, si esto a nosotros no nos perjudica, encár- 
guese usted de los ciudadanos que quieran o reparta us- 
ted. Y así se ha hecho y es más, no lo sabía, si no me lo 
traigo, una carta del Pleno de Barcarrota agradeciéndole 
a la Consejerla de Obras Públicas ese tratamiento que se 
le ha dado al Ayuntamiento de Barcarrota. Pues yo no sé 
dónde está el desmerecimiento. 

Y es más, para acabar porque esto no creo que merezca 
la pena hablar más, para terminar le voy a decir una cosa, 
para corroborar lo que estaba diciendo ántes de que no 
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tiene interés para nada. Han cogido la parte derecha del 
vaso, y lo están haciendo. Eso sí, y estamos viendo y me 
consta haber destoconado, haber destoconado. 

Pero fíjese usted, fíjese usted qué clase de tráfico, qué en- 
chufismo, qué amiguismo, que la parte del término muni- 
cipal de Barcarrota ya está aclarado, pero es que Jerez 
tiene otro tanto Jerez de los Caballeros otro tanto que 
Barcarrota. Hombre, iqué interés tendrá? que le hemos 
dicho al Alcalde de Jerez por escrito, al Ayuntamiento: dí- 
ganos si le interesa igual que al de Barcarrota esto que es- 
tá haciendo Barcarrota y dice: i A  nosotros interesarnos? 
eso para ellos. 

Y le voy a mandar una carta dentro de unos días porque 
se ha recibido hace poco, para que también los del térmi- 
no de Jerez lo recojan los de Barcarrota, fíjese usted el in- 
terés que tendrá esto en la Asamblea. Hombre, si hubiera 
ese interés que usted dice, estaría con la escopeta el Al- 
calde de Jerez y la Alcaldesa de Barcarrota, a ver quién se 
lleva ... 

Y el de Jerez ha dicho que allí no ha despertado interés ni 
tiene interés, que eso se lo lleve si quiere también la se- 
ñora de Barcarrota. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Eugenio Álvarez GÓ.mez, Consejero de la 
Junta de Extremadura. 

El interpelante tiene la palabra, don Inocente Mayoral 
Sánchez. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Mire usted, don Eugenio, el tema de si hay interés o no 
hay interés es un tema siempre muy relativo, pero usted 
sabe perfectamente las manifestaciones que hubo en Bar- 
carrota con el tema de la leña. 

Y yo concretamente me remito a un escrito, registro de 
salida no 139, fecha 3 de febrero del 92, a usted supongo 
que va dirigido, o no perdón, al Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta de Extremadura en Mérida. Dice: "Excmo. Sr.: 
Enterado este Ayuntamiento de Barcarrota de que la Jun- 
ta de Extremadura ha dado la leña del pantano de Alca- 
rrache que se está construyendo al número uno del PSOE 
de Barcarrota don Agustín Lozano Mateos, y que a su vez 
se está distribuyendo desde la sede local del PSOE, calle 
Progreso, entendemos que estos procedimientos son 
inadmisibles en una democracia, ya que suponen una 
atropello y una coacción para la libertad de voto futuro, por 

ello exigimos urgentemente una aclaración de este tema 
de V.E. como Presidente de la Junta de Extremadura y 
tal." 

Esto, se lo dice y es porque habrá un interés, a lo mejor el 
señor Alcalde deJerez de los Caballeros no tiene interés, lo 
que es un hecho evidente es que la Corporación de Bar- 
carrota sí que demostró un interés y verdaderamente le 
parecía intolerable que se ofreciera esa leña al número 1 
o a la Agrupación Socialista da igual del Ayuntamiento, 
perdón de la Agrupación Socialista de Barcarrota. 

Y concretamente, el Ayuntamiento de Barcarrota, el acta 
de Plenos que le he leído con anterioridad, aquí se dice 
la de los concejales del PSOE en Barcarrota. Los tres con- 
cejales socialistas de Barcarrota dicen públicamente una y 
mil veces ante unos cien vecinos y en varias concentra- 
ciones en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, que en 
el escrito de la Junta de Extremadura no se dice la ver- 
dad, porque la Junta de Extrernadura les había adjudica- 
do a ellos, bajo cuerda y de palabra, el reparto de la leña 
de las encinas situadas en el terreno donde se construye 
el pantano. 

Repito que el tema muchas veces no es el tema de si es 
más dinero o es menos dinero, de si tienen más impor- 
tancia o menos importancia, es el tema de si las cosas for- 
malmente se hacen correctamente o no correctamente, 
que es lo que verdaderamente nosotros hemos traído. 
Efectivamente, si se trata de temas económicos posible- 
mente no sea de una gran importancia, pero a veces tam- 
bién las cosas pequeñas pueden ser de importancia, por- 
que si las cosas se hacen mal desde el punto repito por 
cuatro encinas, que no son tan pocas encinas, que son al 
parecer, y lo dicen los técnicos, no lo digo yo, por un va- 
lor aproximado entre 20 y 30, voy a poner 18, bueno, 
pues está ahí. 

Y luego el tema que yo le he dicho que usted no me ha 
dicho es que también hay alguna todavía falta de infor- 
mación por parte de la Administración en este caso de su 
Consejería, a la finca La Benéfica, en definitiva las vecinos 
de Barcarrota porque todos son, ustedes saben socios de 
la finca La Benéfica y a los dos particulares en este caso la 
familia Carvajal o los propietarios de la finca Hernán Yus- 
te de cara a obtener una información de por dónde van 
los tiros y cómo va todo el proceso del expediente de ex- 
propiación de estas encinas y, en definitiva, que es que 
les afecta desde el punto de vista económico. 

Repito que el tema no es que sea de más o menos impor- 
tancia, desde luego para Barcarrota la tuvo, porque usted 
sabe perfectamente que hubo unos días donde hubo un 
problema desde un punto de vista humano, donde hu- 
bo enfrentamientos incluso familiares que son siempre 
desagradables y que se deben solucionar en este caso 
desde la Administración. 



SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Inocente Mayoral Sánchez. 

Señor Consejero, su Señoría tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Que sí, pero yo le sigo diciendo lo mismo, don Inocente, 
que para nosotros es un problema no a ver a quién le va- 
mos a dar la leña o a quién no se la vamos a dar, el pro- 
blema es encontrar a veces gente para que se la lleve, o 
sea que le he puesto el ejemplo de Jerez y Barcarrota, y 
eso nos ha pasado en otro sitio. Porque claro, cuando le 
dicen a uno: iquiere usted la leña? porque hay que ir di- 
ciéndolo, hay que ir diciendo si lo quiere, entonces, dice: 
"yo, mañana el motosierra y a cortar". "No, no, no, mire 
usted, motosierra y a cortar leña, no, y destoconar y meta 
usted los camiones y llévese de aquí los troncones esos", 
y dice: "entonces no me interesa". 

Y estamos de verdad, estamos teniendo problemas con 
eso. Usted me cuenta una historia que la empieza el se- 
ñor Hernández-Sito, y empieza a mover el gallinero allí 
en Barcarrota, que dice que la Agrupación Local del 
PSOE, que nunca se le ha dado a nadie ni de boquilla ni 
de nada, créaselo usted, porque además no se puede, 
porque eso tiene que ser por resolución, y no la hay. En- 
tonces quiere decirse que no la ha habido nunca ni nada. 

Pero yo se lo digo aquí también hombre, busque usted a 
los del Grupo Popular del pueblo que quiera, hombre, 
que se lo vamos a dar, verá usted como nosotros no so- 
mos celosillos, diga usted cuáles son, cuando tenga un 
embalse le voy a mandar un escrito a usted para hablar 
conmigo. Mire usted, de qué pueblo, tal pueblo, que lo 
reparta el Grupo Popular, si seguro se va a quedar desier- 
to, no va a querer nadie, eso es lo que estoy tratando de 
decirle. Si eso lo ha formado todo el señor Hernández-Si- 
to, transmítale usted también que si quiere leña, si tiene 
interés coja un camión y se la lleve. Dígaselo usted, hom- 
bre, claro. Es que aquí, se están diciendo cosas de repar- 
to que no tienen valor ninguno, vamos valor, que nadie 
las quiere. Entonces dígaselo usted, que coja un camión y 
se lleve la que quiera para la chimenea. Haga usted el fa- 
vor. (murmullos) 

Bueno, i n o  tiene?, pues para cuando se la haga, claro, 
icómo va a tener chalet el señor Hernández-Sito si le he 
visto dos o tres veces en edictos en el eso, coño, icómo 
va a tener chalet? Bueno, quiero referirmecon esto, pero 
es igual, no quiero sacar aquí temas, es que me lo ha 
sacado, pero hombre me está usted sacando, no me saque 

usted eso. Bueno, quiero decirle contestándole a su pre- 
gunta, no, no, es que me ha sacado antes, volviendo otra 
vez al tema que se ha debatido aquí, por eso ya ... 

Bueno, mire, usted es abogado, yo no lo soy. Yo soy un 
humilde técnico pero desde luego de leyes sé poco. Pero 
le voy a decir una cosa, a estos señores les transmite us- 
ted, al señor Carvajal y al otro que ha nombrado aquí al 
señor Cortés o a quien sea, que cómo va a saber el pre- 
cio hasta que no esté hecho por los técnicos correspon- 
dientes el justiprecio. 

SEÑOR Diputado, manténgase en su sitio, está debatiendo 
el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE OBRAS P~BLICAS, URBANISMO Y 
MEDIO AMBIENTE: 

PERD~N, yo le he entendido aquí que quieren saber el 
precio, me ha hablado hasta de 600.000 pesetas ahí, si lo 
ha dicho usted antes, me ha dado cifras y todo, me ha di. 
cho: "hombre, quieren saber si son 600.000 la hectárea o 
son 700", le he escuchado eso, luego a esos señores 
transmítales usted en mi nombre y les dice: "mire usted, 
un humilde Consejero, un humilde Diputado que no sa- 
be nada de leyes les dice que cómo lo va a saber hasta 
que no traigan las actas de los justiprecios de los peritos 
de la Administración", número uno. Y después dice, i la 
leña de quién es? Si es la Junta, que quieren saber la leña 
de quién es, si tienen ellos derecho o no derecho. Si no 
se les va a abonar la leña, lo lógico es que la leña es suya, 
pero eso tiene que quedar reflejado en acta, eso no es un 
capricho de la Junta de Extremadura. Y si se les va a abo- 
nar la leña, como en este caso se les ha abonado, pues lo 
lógico es que no querrán llevarse encima la leña, la leña 
tendrá que ser la Junta de Extremadura y en este caso en 
Barcarrota, hacer lo que ha hecho, decirle al Ayuntamiento 
de Barcarrota: "dígales usted a sus ciudadanos que pueden 
disponer de la leña". Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Medio Ambiente. 

Para fijar posiciones si algún Grupo lo desea, puede soli- 
citar la palabia. No habiendo solicitud de palabra, se da 
por debatida la Interpelación 251111. 

Cuarto punto del Orden del Día, preguntas. La primera la 
formula don Bibiano Jarones Ventura. Su Señoría tiene la 
palabra. . 
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[Pregunta 34-P, de don Bibiano Jarones Ventura, 

sobre las providencias adoptadas por la Junta de 

Extremadura para el control de la plaga de oruga que 

a k t a  al robledal de la Vera (Cáceres) (R. E. no 828).] 

SR. JARONES VENTURA. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Voy a formular escuetamente la pregunta. ;Qué medidas 
ha adoptado o piensa adoptar la Junta de Extremadura en 
orden al control de la plaga de orugas que asola el roble- 
dal verato? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Bibiano Jarones Ventura. 

Señor Consejero de Agricultura, su Señoría tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Mire, se ha tomado la determinación a primeros de mes, 
de ir con el Servicio de Investigación Agraria y se ha de- 
tectado ya la enfermedad, se trata de la malacosoma 
neustria, la cual es una enfermedad que afortunadamente 
tiene un tratamiento relativamente fácil y sencillo y se es- 
tá tratando en estos momentos. La enfermedad hay que 
decir que es muy aparatosa, pero que en ningún caso 
muere el árbol. Cae la hoja, da la sensación de gran lan- 
guidez, no se pierde el robledal, el robledal se mantiene, 
y después con el tratamiento se recupera. Afecta sola- 
mente a dos términos municipales, el tratamiento es rela- 
tivamente económico, está entre 1.500 pesetas por hec- 
tárea y 2.500 pesetas por hectárea, según utilicemos pro- 
ductos inhibidores de quitina o no utilicemos productos 
inhibidores de quitina. 

El consejo que hemos dado es que se utilicen productos 
inhibidores de quitina, y entendemos que no hay proble- 
ma ninguno de que sobrepase esos términos. Tanto es así 
que no tenemos intención, hasta ahora, de declararla una 
plaga de tratamiento obligatorio, porque está muy restrin- 
gido en el territorio, y porque además el tratamiento es 
fácil y la detección ha sido muy rápida. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Señor Consejero, con ocasión del debate de la Ley de 
Presupuestos, mi Grupo Parlamentario trajo a esta Cáma- 
ra una serie de enmiendas en las que se recogían una se- 
rie de problemas fitosanitarios que decíamos en aquellos 
momentos, sin prisa pero sin pausa, estaban destruyendo 
la masa arbórea de Extremadura. Decíamos entonces que 
eran problemas que usted muy bien conocía, como prue- 
ba de ello estaba el que en el programa 712 B, servicio 
02 de su Consejería se recogían, o se presupuestaban una 
serie de fondos para atender al arbolado de la dehesa, a 
la superficie forestal y a los agentes nocivos. En el turno 
de réplica, y sin entrar en el fondo de la cuestión, que 
hubiera sido analizar o comenzar a evaluar la intensidad 
de estos daños, se nos dijo que ya había suficiente dinero 
en nuestros programas, que la grafiosis de los olmos era 
un problema meramente ornamental, que para los agen- 
tes nocivos con el incremento que nosotros planteába- 
mos habríamos de matarlos a escobazos, pero en definiti- 
va del problema de las orugas ni siquiera se habló, pro- 
blema de las orugas que mi Grupo recogía en la enmien- 
da 526. 

iQué objetivos perseguía mi Grupo presentando esas 
enmiendas?, pues sencillamente que el Ejecutivo toma- 
ra conciencia o más conciencia, ha pasado la primave- 
ra y desgraciadamente ni los recursos que ustedes pre- 
supuestaron, y lo que es más grave, el Ejecutivo en ge- 
neral y usted en particular como Consejero encargado 
de ese Departamento, pues han tomado cartas en el 
asunto, y esta primavera el robledal verato, porque ve- 
ratos son tanto Cuacos como Jarandilla, ha sido devo- 
rado por las orugas. 

Yo le traigo aquí unas fotografías que me he molestado 
en bajar a sacar, por si el señor Consejero quiere co- 
menzar a evaluar, partiendo de ellas, los daños que se 
han producido, es triste ver los robles del baldío de To- 
rreseca, y de la dehesa boyal de Jarandilla, y de Valfrío 
en Cuacos de Yuste, cómo no tienen ni una sola hoja. 
Señor Consejero, lo mismo que con las enmiendas pre- 
tendíamos sensibilizar al Ejecutivo, esta pregunta no 
tiene más que un objeto, tome usted conciencia de 
que Extremadura es verde por naturaleza si se la atien- 
de en tiempo, en forma y con los recursos apropiados. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 
SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Consejero, señor Amarillo Doblado. 

El preguntante, don Bibiano, tiene la palabra. 

GRACIAS, don Bibiano Jarones Ventura. 

Señor Consejero, señor Amarillo Doblado, su Señoría tie- 
ne la palabra, don Francisco. 
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SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y COMERCIO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Ojalá fuera verde por naturaleza, tenemos muchos colo- 
res, y muchas tonalidades, y no todas son precisamente 
verdes y lo son por naturaleza. 

Mire, la respuesta, yo le podía estar casi una hora hablan- 
do de este tema, pero lógicamente en una pregunta no se 
puede hacer y sus Señorías parece ser que no quieren, 
no tiene mayor maldad lo que está usted hablando por- 
que está hablando usted de algo totalmente natural, es 
decir, ésta es una plaga que se produce cada seis a ocho 
años, que no mata el árbol, que incluso hay autores que 
dicen que robustece el bosque, mire usted por dónde, di- 
cen que robustece el bosque, porque sirve, es una espe- 
cie como de podador, hay teorías para todo, y que en 
definitiva aun sin tratarlo no pasaría absolutamente nada. 

Por otro lado, la velocidad de propagación que tiene us- 
ted me dirá cuál es, solamente hay en dos términos, en la 
zona de Villanueva de la Vera y en Jarandilla, y al no mo- 
rir el árbol y lo único que se ataca y lo que muere es la 
hoja, el daño es mínimo, luego podrá usted evaluar cuán- 
to vale la hoja de roble, que desde un punto de vista pai- 
sajístico y ornamental, bueno, pues realmente el paisaje 
sufre porque la desfoliación hace que el paisaje sea triste, 
evidentemente, evidentemente sí, pero entre que es un 
daño localizado, entre que es un daño que realmente se 
puede tratar con facilidad, que hemos dicho cuál es el 
tratamiento, lo hemos dicho desde el principio, ya hemos 
dado la fórmula para el tratamiento barato, ya hemos da- 
do la fórmula para el tratamiento caro, incluso nos hemos 
permitido aconsejar, que está totalmente focalizado, que 
lo conocemos desde el principio, pues iqué más quiere 
usted que hagamos?, ique hagamos el tratamiento gratis?, 
sería lo siguiente, pues mire usted, no lo vamos a hacer 
gratis, ipor qué?, porque tenemos otras plagas que son 
mucho más duras, que hay que contenerlas, en un año 
además de sequía, de terrible sequía y por lo tanto tene- 
mos, como usted sabe muy bien, ataque de multitud de 
insectos que han podido tener la tercera y cuarta genera- 
ción cuando normalmente no la tienen, y los recursos que 
tenemos son limitados, son limitados y además en este caso, 
aparte de que son limitados, el daño que se puede hacer 
aquí, que ni siquiera hay autores que dirían que es daño si- 
no que estamos en un fenómeno totalmente natural, hoin- 
bre, lo más que hacemos es decir al propietario "haga usted 
esto y va a conservar totalmente el problema de paisaje por- 
que problema de la vida de los árboles no hay". 

Yo creo que los temas fitosanitarios son tan importantes que 
podríamos hacer un debate, y sería un magnífico debate 
porque, habiéndose avanzado mucho, es mucho aún lo 
que hay que avanzar, y s i  lo que se trata es de hacer un de- 
bate sobre el estado fitosanitario de la región, hagámoslo, 

yo soy el primer partidario de hacerlo, podemos compa- 
rar lo que se ha avanzado y establecer programas conjun- 
tos, por qué no, en lo que hay que avanzar todavía. 

No saque, por favor, el problema de la grafiosis, el pro- 
blema de la grafiosis de los olmos me dice usted que vale 
del orden de 30.000 duros el conseguir que un olmo no 
muera, pues mire usted, 30.000 duros no hay quien los 
gaste en el mundo en un bosque libre de olmos, y noso- 
tros no tenemos el problema de la grafiosis de los olmos, 
eso lo tienen en el Retiro en Madrid, entonces el alcalde 
dice "voy a salvar diez olmos, gastándome millón y medio 
de pesetas", se los gasta, salva diez olmos y los demás se 
mueren, y por otro lado le voy a decir que, como la natura- 
leza también es sabia, la grafiosis ataca a los pies femeninos 
y no a todos los olmos, y precisamente nuestras olmas, las 
pocas olmas que tenemos, tienen bastante resistencia a la 
grafiosis; no nos inventemos problemas, que tenemos bas- 
tantes problema, si usted quiere hablar de problemas habla- 
mos de la langosta y del maration, que sería una buena cosa 
que habláramos de la langosta y del malathion, y mire us- 
ted, ahí sí que sería un debate enormemente interesante, 
pero esto, créame, es totalmente intrascendente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRGCIAS, señor Consejero de Agricultura. 

La siguiente pregunta es de don Inocente Mayoral Sán- 
chez. Su Señoría tiene la palabra, don Inocente. 

[Pregunta 35-P, de don Inocente Mayoral 
Sánchez, sobre concesidn de subvención al equipo 
de fútbol "Badajoz Sub'l9" por parte de la Junta de 

Extremadura (R. E. no 831).] 

SR. MAYORAL S~NCHEZ: 

GRACIAS, Señoría. 

Solucionado el problema del pago al club de fútbol, reti- 
ramos la pregunta. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Y por último, preguntas al señor Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma de Extremadura. 

La primera pregunta es de don Tomás Martín Tamayo. 

Don Tomás Martín Tamayo, su Señoría tiene la palabra. 
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[Preguntas al kcmo. Sr. Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Primera pregunta 
(R.E. no 1.062), de don Tomás Martín Tamayo.] 

SR. MART~N TAMAYO: 

LA pregunta que formulamos al Presidente de la Junta es 
la siguiente: Conocidas sus declaraciones sobre la conve- 
niencia de combatir el hundimiento moral de la ciudad 
de Badajoz, nos interesa saber de su Señoría qué entien- 
de por hundimiento moral, y en su caso cuáles son las 
causas y cuáles las soluciones. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Tomás Martín Tamayo. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE UCTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Intentaré ceñirme a la pregunta. En primer lugar, respon- 
deré qué entiendo por hundimiento moral, hundimiento 
no lo entiendo en el sentido que el diccionario da en al- 
gunas acepciones de que se hunda, por ejemplo, este he- 
miciclo, o que se hunda un barco, como le pasó a la Nao 
Victoria, sino que hundimiento lo entiendo en el sentido 
de perderse o sucumbirse ante una cosa. Y moral, la pala-' 
bra es, qué entiendo por hundimiento moral, moral no lo 
entiendo como un acto traducido del latín, de "moralis", 
que es, como todo el mundo sabe la relación que existe 
entre actos buenos y actos malos, en relación al interés 
público, no lo entiendo tampoco como la relación entre 
sexos, ni lo entiendo tampoco como el árbol moráceo 
monoico de hojas pubescentes acorazonadas, lo entien- 
do como el estado de ánimo con que se afrontan dificul- 
tades o retos. Por lo tanto, cuando hablo de que en mi 
apreciación subjetiva, que puedo estar equivocado, como 
consecuencia de un análisis personal, si hablo de la situa- 
ción de Badajoz, hablo de que puede haber un cierto 
hundimiento moral, estoy pensando que puede haber un 
cierto sucumbimiento del estado de ánimo de los ciuda- 
danos pacenses con el que se afrontan una serie de difi- 
cultades o de retos que tienen por delante esos ciudada- 
nos pacenses. 

Las causas, que es la segunda parte de la pregunta que 
hace el señor Martín Tamayo, bueno, ya he dicho que es 
una apreciación subjetiva y por lo tanto si la apreciación 
es subjetiva, el análisis es subjetivo, perdón por la redun- 
dancia, las causas a las que yo les atribuyo también pue- 
den ser subjetivas, pero entiendo que puede ser que ese 

hundimiento moral en el sentido en el que lo he dicho, y 
me gustaría saber si el señor Tamayo coincjde conmigo 
en que se puede apreciar un cierto hundimiento moral 
en la ciudad de Badajoz o no, porque probablemente yo 
pueda estar equivocado, las causas puede ser que se ha- 
yan fijado en la ciudad de Badajoz unos objetivos, a mi 
entender secundarios, sin ninguna importancia, y que 
cuando esos objetivos no se han conseguido se ha produ- 
cido un hundimiento moral en el sentido que he explicado 
anteriormente, desaprovechando otra serie de oportunida- 
des que esa ciudad, como muchas ciudades de Extremadu- 
ra, tienen por delante para poder remontar ese cierto hun- 
dimiento moral en el sentido en el que lo he dicho. 

Las soluciones, las soluciones son varias y yo creo que no 
deberían depender solamente del análisis que hiciera una 
persona, sino del análisis que se hiciera por parte de to- 
dos los colectivos y de todos los ciudadanos de la ciudad 
de Badajoz en el supuesto de que se admita la primera 
hipótesis, que a lo mejor puede ser que no se esté de 
acuerdo, pero en última instancia como yo entiendo que 
sí y puede ser que alguien me convenza de lo contrario, y 
yo además quedaría absolutamente feliz de quedar con- 
vencido de lo contrario, en el supuesto de que fuera ver- 
dad que se aprecia un cierto hundimiento moral en el 
sentido en el que lo he dicho, pues yo creo que lo que 
habría que hacer para combatirlo es diseñar claramente 
por parte de quien tiene responsabilidad para hacerlo, 
cuáles son los objetivos importantes de la ciudad de Ba- 
dajo~, cuáles son las ventajas que ofrece la ciudad de Ba- 
dajoz para los ciudadanos, ilusionar a los ciudadanos en 
esas ventajas y en esos objetivos, e intentar acompañarse 
del mayor número posible de colectivos y de ciudadanos 
para luchar por esos objetivos que, repito, pueden ser inte- 
resantes y que pueden ilusionar de nuevo a los ciudadanos. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

El preguntante tiene la palabra, don Tomás Martín Tama- 
yo, para réplica. 

Sí, bueno, yo personalmente le acepto el tema de la 
acepción que hace popular del vocablo moral y del voca- 
blo hundimiento, yo creo que hay otros vocablos más 
adecuados, pero bueno, él ha utilizado el que le ha pare- 
cido bien, que tampoco está mal. Declive, por ejemplo, o 
deterioro, de la ciudad de Badajoz, quizás hubieran. sido 
más cercanos a la realidad. 

Nosotros, señor Ibarra, creemos que en Badajoz efectiva- 
mente hay un deterioro, hay un declive, o si usted lo 
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quiere hay un hundimiento moral, lo que hace falta no es 
un patronato con 50 millones de pesetas, lo que hace fal- 
ta es más seriedad en los planteamientos de gobierno, 
tanto de la Junta como del propio Ayuntamiento, una ac- 
ción decidida, profundamente decidida, tanto de la Junta 
como del Ayuntamiento, y austeridad en el gasto del 
Ayuntamiento. No le tengo que recordar a usted el jarrón 
de agua fría que se les echa a los pacenses, que se nos 
echa a los pacenses, cuando el Presidente de la Junta ha- 
bla de hundimiento moral, porque parece que acaba de 
llegar, y llevan ustedes diez años hundiendo moralmente 
al Ayuntamiento de Badajoz, deteriorándolo o sumer- 
giéndolo en un declive del que desde luego no va a salir 
la ciudad de Badajoz a no ser que tomen otras medidas, 
a no ser que este hipotético patronato vaya por otros de- 
rroteros, no creo que juntándose los presidentes de las 
cajas de ahorro de Badajoz, el Consejero de Cultura, los 
Presidentes de las Diputaciones con el Alcalde, y ponien- 
do 50 millones de pesetas, parece ser que es una canti- 
dad inicial, se puede ilusionar, se pueda incentivar y des- 
de luego se pueda sacar a Badajoz del marasmo en que 
se encuentra, que se encuentra en un marasmo, un ma- 
rasmo que va galopante año tras año desde que ustedes 
lo gobiernan, que son ya diez años. 

Le tengo que decir que tiña con gusto no pica, y que en 
Badajoz tenemos lo que nos merecemos, ustedes tienen 
mayoría absoluta en Badajoz, refrendada, volviendo a ser 
refrendada y posiblemente si se presentan mañana la re- 
frenden otra vez, por tanto, para sacar a Badajoz el hun- 
dimiento moral en que se encuentra yo no quiero dar las 
soluciones porque Badajoz las tiene en su mano y al pa- 
recer no las quiere utilizar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Tomás Martín Tamayo. 

Señor Presidente de la Junta de Extremadura, su Senoria 
tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADLIHA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Bueno, yo no estoy de acuerdo con que haya un declive, 
o un deterioro de la ciudad de Badajoz, la ciudad de Ba- 
dajoz tiene problemas pero no estoy de acuerdo, no obs- 
tante sí me felicito de haber traído a debate de nuevo a 
una ciudad, en este caso Badajoz, no hace mucho tiem- 
po hemos estado aquí discutiendo de que había que dar 
unas medidas excepcionales a otra ciudad de Extremadu- 
ra, nadie se acordó de Badajoz, ahora por lo visto el pro- 
blema va a ser Badajoz, de lo cual yo me felicito porque 
eso va incitando voluntades, opiniones, debates, discursos, 

y eso al final tiene que ir en beneficio de todos. Así que 
cuando terminemos con el problema de Badajoz segura- 
mente que intentaré, si la oposición no lo hace, lanzar 
otro tipo de mensajes para otro tipo de ciudades, etc., 
pero que quede constancia de que hace sólo un par de 
semanas aquí estuvimos discutiendo que el problema no 
era Badajoz, el problema era Plasencia, se acuerdan uste- 
des de ese asunto. Entonces, por lo menos, debería reco- 
nocerme el señor Martín Tamayo que yo manifiesto una 
preocupación, que puede ser que yo esté equivocado, 
que las causas que atribuyo a ese cierto hundimiento que 
yo aprecio, como vecino de Badajoz, pero al mismo 
tiempo como Presidente de la Junta de Extremadura, 
pueden estar equivomdas, que le admito incluso que, 
efectivamente, ahí hay un gobierno municipal del Partido 
Socialista Obrero Español, y que lo que pase para bien y 
para mal es responsabilidad del Partido Socialista Obrero 
Español; pero que al mismo tiempo fuéramos rigurosos 
en nuestros análisis porque cuando al Partido Socialista 
Obrero Español se le acusó de tomar una decisión que 
no fue de él, sino que fue aceptar una decisión que otros 
habían tomado, todo el mundo se nos echó encima des- 
de el punto de vista político pensando que estábamos co- 
metiendo una arbitrariedad contra la ciudad de Badajoz, 
si ahora se admite que es que aquella decisión fue una 
decisión acertada aunque no fuimos nosotros quienes la 
tomamos, pues bueno, por lo menos que se hable con ri- 
gor y no se esté apuntando uno a cada situación cada vez 
que le interesa. 

Yo estoy de acuerdo con el señor Tamayo en que, efecti- 
vamente, hay que hacer una austeridad en el gasto, pero 
más que austeridad en el gasto, que yo creo que lo está 
haciendo el Ayuntamiento de Badajoz, lo que hay es que 
definir claramente cuáles son los objetivos de la ciudad 
de Badajoz, Badajoz yo entiendo que en estos momentos 
puede tener la sensación de que es una ciudad sin futuro, 
y a mi entender me parece que es una de las ciudades 
que más futuro tiene en estos momentos en Extremadu- 
ra, lo que no se puede es poner los objetivos en algo que 
es secundario, en que un equipo de fútbol suba o baje de 
categoría, y aquí en Extremadura todavía se hacen análi- 
sis de ese tipo, lamentablemente, por parte de los diri- 
gentes y por parte de la oposición. Le voy a decir una 
anécdota, señor Tamayo, afortunadamente el equipo de 
baloncesto de Cáceres ha subido a la A.C.B., pero había 
ciudadanos que estaban dispuestos a hacer una manifes- 
tación contra la falta de suministro de agua en el supues- 
to de que el Cáceres no subiera a la categoría A.C.B., no 
tiene nada que ver una cosa con otra, los problemas de 
Cáceres de abastecimiento de agua están ahí, y la Junta 
de Extremadura intenta solucionarlos, y están ahí suba o 
no suba su equipo, ahora no se puede poner la ilusión de 
una ciudad en tener un equipo arriba o abajo, cuantas 
más cosas tengamos mejor, y eso además da optimismo a 
la ciudadanía, y no es casualidad ni es gratis que en estos 
momentos tengamos equipos promocionando ascenso de 
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categoría y que otros hayan conseguido lo que no se ha- 
bía conseguido nunca, y eso tiene que tener también una 
explicación, si somos responsables de lo malo también 
tendremos que ser responsables de lo bueno. Pero no 
podemos, y yo creo que en Badajoz se puso excesiva ilu- 
sión y entusiasmo en algo que no es lo fundamental, Ba- 
dajoz es una ciudad de 140.000 habitantes, que está an- 
tes, hasta ayer estaba mal situada, pero desde hoy para 
adelante está magníficamente situada, porque se abren 
las fronteras, y porque Badajoz tiene un enclave privile- 
giado, porque tiene 140.000 habitantes, porque tiene 
una población dinámica, activa, y puedo aquí examinar y 
relacionar la cantidad de iniciativas empresariales que 
hay ahí, en eso es donde yo creo que hay que poner el 
entusiasmo de los ciudadanos de Badajoz, y no en que 
coyunturalmente alguien meta o deje de meter la pelota 
en la canasta o en la portería, eso es lo que yo quiero 
combatir, no sólo con 50 millones de pesetas de un pa- 
tronato, sino animando al pueblo de Badajoz que sepa 
que además de esos objetivos, que pueden ser muy im- 
portantes pero que están en segundo plano, hay otros 
objetivos que no se pueden desaprovechar como conse- 
cuencia de que alguien nos haya hecho creer que si Ile- 
gamos allí se ha conseguido la meta y si no llegamos allí 
todo se ha hundido, no hemos llegado allí, es decir, a su- 
bir a los equipos a la categoría, aunque espero que ahora 
pueda haber esa oportunidad, pero seguiremos estando 
exactamente igual si el Club Deportivo Badajoz está arri- 
ba o está abajo, porque las oportunidades que tiene Ba- 
dajoz son interesantísimas, interesantísimas, incluso desde 
el punto de vista turístico, una ciudad no tiene por qué 
estar condenada al fracaso turístico porque no tenga pa- 
trimonio histórico-artístico, puede ser que no lo tenga, y 
Badajoz no lo tiene, más que una parte árabe importante, 
pero puede atraer turismo y está situada en un sitio muy 
bueno, puede atraer al turismo si, en primer lugar, le da- 
mos unas infraestructuras, como las que va a tener, como 
una autovía, si en segundo lugar le traemos gas como el 
que vamos a traer en estos próximos años, si en tercer lu- 
gar somos capaces de atraer a un potencial portugués 
que está ahí, que afortunadamente está en crecimiento 
económico, en definitiva, si somos capaces de diseñar 
entre todos algo que yo creo que está latente en la ciu- 
dad de Badajoz, que hay muchos ciudadanos que lo 
están aprovechando y que el miedo que yo tengo es 
que eso no se rentabilice lo suficiente en beneficio de 
toda Extremadura, como consecuencia de pensar que 
todo se ha perdido cuando no se ha perdido absoluta- 
mente nada. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

La siguiente pregunta es de don Manuel Jesús Morán Ro- 
sado, su Señoría tiene la palabra, don Manuel. 

[Segunda pregunta (R. E. no 1.063), de don Manuel 
Jesús Morán Rosado.] 

SR. MORÁN ROSADO: 

GRACIAS, Presidente. 

Pues le damos la oportunidad al señor Presidente de la 
Junta de traer aquí, aunque por asunto bien distinto, a 
otra ciudad extremeña. Justificación: el Presidente de la 
Junta ha manifestado en medios de comunicación regio- 
nales que ha tramitado un determinado negocio de gar- 
banzos desde la Presidencia de la Junta en la línea de 
muchos alcaldes, de ayudar a empresas o grupos en mu- 
chos ayuntamientos, como es el caso, por ejemplo, del 
alcalde de Almendralejo, señor García Bote. 

Señor Presidente, en esa tramitación concreta, tal actua- 
ción del Presidente, iha supuesto dirigir la contabilidad 
de ese negocio de garbanzos, desde su despacho oficial, 
firmando personalmente letras, realizando pagos y cobros 
de tal negocio, y acudiendo también los posibles provee- 
dores a cobrar respecto de ese negocio, al despacho de la 
Presidencia de la Junta?. Gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Cuidado que les gustan a los del Partido Popular los gar- 
banzos, oyen lo de garbanzo e inmediatamente ponen 
atención a ver qué pasa con los garbanzos. La verdad, se- 
ñor Morán, con todos los respetos, esta pregunta yo ala- 
bo que el Presidente la haya admitido a trámite, porque 
además me da la oportunidad de aclarar que yo no tengo 
ningún negocio de garbanzos, y si el Presidente la hubie- 
ra rechazado probablemente usted hubiera dicho "me 
han rechazado una pregunta donde le pregunta al Presi- 
dente por su negocio de garbanzos", así que yo me alegro 
de que esta pregunta, que aparentemente no tiene con- 
sistencia, por lo menos me dé la oportunidad de decir 
que yo no tengo ningún negocio de garbanzos. 

En segundo lugar, digo lo que decía mi compañero Fran- 
cisco Castañares, que se quiere preguntar algo, pero no 
se pregunta, se va por unos circuitos vadeando el terre- 
no, esta mañana yo he visto la prensa y he visto al señor 
Morán, eufórico, no me llamaba chulo, como el señor 
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Orantos, pero casi, diciendo "el Presidente va a respon- 
der del alcalde de Almendralejo", bueno, aquí no ha Ile- 
gado la administración única todavía, señor Morán, por 
lo tanto el Presidente de la Junta de Extremadura no tie- 
ne que responder de ningún alcalde, el Secretario Gene- 
ral del Partido Socialista Obrero Español sí, y esa respues- 
ta que yo di respecto al alcalde de Almendralejo la di co- 
mo Secretario General del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol. Entonces el señor Morán quiere hablar de eso pero 
se trae a colación los garbanzos, pues yo le voy a decir, 
primero, señor Morán, no tengo ningún negocio de gar- 
banzos, en segundo lugar, no he vendido garbanzos per- 
sonalmente y cobrando facturas y talones, etc., etc., aho- 
ra sí le puedo decir una cosa, cada vez que ha venido a 
mi despacho un empresario de la Sierra de Gata con difi- 
cultades de vender sus aceitunas, un empresario o un 
agricultor con dificultades para vender sus garbanzos, un 
apicultor con dificultad de vender la miel, etc., etc., he- 
mos hecho gestiones, desde mi despacho, o desde donde 
quiera que estuviéramos, con cantidad de empresas, mi- 
nisterios, etc., etc., a ver de qué forma esas personas po- 
dian colocar sus aceitunas, su miel, o sus garbanzos. 

No sé si  eso le parece a usted bien o le parece mal, y me 
gustaría que me lo dijera, porque me ahorraría muchos 
problemas, no tengo autorización de la oposición para 
que cuando venga un empresario a decir que le ayude a 
vender algo, le diré "mire usted, la oposición, no siento 
mucho, pero me lo impide y considera que ése es un 
planteamiento que se sale de lo que son las funciones del 
Presidente de la Junta de Extremadura". 

Además le diría más, le diría más, nosotros tenemos, en la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, en la Junta de 
Extremadura, un Gabinete de Economía Social, a ese Ga- 
binete de Economía Social vienen trabajadores, personas, 
que quieren formar una cooperativa y en algunas ocasio- 
nes con una instrucción bastante deficiente, el Gabinete 
de Economía Social les hace los papeles, se los rellena, 
sepa usted que estamos perjudicando a algunas gestorías 
extremeñas, me gustaría que usted me dijera si está de 
acuerdo con que el Gabinete de Economía Social rellene 
los papeles de los cooperativistas o los mande a las gesto- 
rías, me interesaría saberlo, para que cuando vengan los 
cooperativistas podamos, por lo menos, darles una res- 
puesta de lo que piensa el Gobierno socialista y lo que 
piensa el Partido Popular. 

Segundo, a esos cooperativistas o a algunos empresarios, 
cuando les hemos rellenado los papeles, incluso en algu- 
na ocasión les hemos dado gratis un proyecto, hecho por 
la Junta de Extremadura, me gustaría saber si usted está 
de acuerdo, si su Grupo está de acuerdo con que cuando 
.viene alguien, un agricultor que quiere mejorar su explo- 
tación, un empresario, etc., y tenemos un proyecto a ma- 
no, que no salió adelante un día, que alguien lo iba a 
presentar y no lo presentó, se lo damos o se lo hacemos 

desde la propia Consejería, desde la propia Presidencia, 
si usted está de acuerdo o no está de acuerdo, porque es- 
tamos perjudicando a algunos ingenieros, que deberían 
hacer de nuevo ese proyecto y cobrar dos veces por el 
mismo proyecto. 

Tercero, cuando se llevan el proyecto me gustaría que us- 
ted me contestara si cree que es oportuno que desde la 
Junta de Extremadura se llame a los bancos o a las cajas 
de ahorros, etc., etc., para que a esa gente se les dé un 
préstamo si es que tienen derecho a él, que tienen el aval 
de la Junta de Extremadura, y que en algunas ocasiones 
encuentran dificultade<, unas de tipo económica porque 
el director de la caja examina, o del banco, examina el 
proyecto y cree que no es oportuno, otros porque tiene 
dificultades políticas, porque algunos directores política- 
mente niegan todo lo que vaya desde la Junta de Extre- 
madura, para que nos estrellemos, me gustaría saber si 
cuando venga alguien y me diga "por favor, señor Presi- 
dente, señor Consejero, haga usted el favor de hacerme 
una gestión que en la caja "equis" o en el banco "y" no me 
dan un crédito, a ver si puede conseguirlo que aquí tene- 
mos 24 puestos de trabajo", o cuando vino el anterior Al- 
calde de Badajoz, que llamamos a bancos de España, de 
Brasil, de Portugal, la Biblia en pastas, para que le dieran 
a los empresarios brasileños un crédito por valor de 
1 .S00 millones de pesetas, me gustaría s i  usted dice, y su 
Grupo dice que eso no lo volvamos a hacer. O cuando, 
por ejemplo, un Diputado de su Grupo quiere instalar 
una clínica privada en Cáceres, con todo el derecho, y se 
dirige a la Junta de Extremadura para ver si somos capa- 
ces de acelerar, y lo haremos con mucho gusto, si pode- 
mos, acelerar los trámites para que tenga licencia, tenga 
permiso, etc., etc., me gustaría, si usted considera que 
ése es un comportamiento heterodoxo, anormal, irregu- 
lar, porque si usted considera que todo eso es así, yo no 
le voy a hacer ni caso, porque voy a seguir teniendo ese 
comportamiento heterodoxo y anormal, que no solamen- 
te tiene la Junta de Extremadura sino que tienen muchos 
alcaldes de esta región, que tienen que hacer gestiones 
que no les competen, que no les competen, lo que no 
podemos es tener dos varas de medir, cuando alguien 
apoya una multinacional tiene un enorme cariño a una 
ciudad, cuando alguien apoya a siete o a diecisiete po- 
bres cooperativistas es un sinvergüenza. No estamos de 
acuerdo, señor Morán, nosotros creemos que hay que 
apoyar dentro de la norma, dentro de la Ley, todo aque- 
llo que es apoyable, incluso con acciones heterodoxas, 
incluso con acciones heterodoxas, ha preguntado un Di- 
putado del Grupo Popular, que ha retirado la pregunta, 
que si le habíamos dado diez millones de pesetas al Club 
Deportivo Badajoz, le hemos dado diez millones de pese- 
tas, pero el alcalde de Badajoz ha ido pidiendo diez mi- 
llones de pesetas a algunas empresas, y alguna ha dado, y 
el alcalde de Cáceres también, y el de Mérida también, y 
el de Don Benito, y el de Plasencia, considera usted eso 
ortodoxo o '  heterodoxo, yo lo considero heterodoxo, 
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porque nadie da nada gratis, a mi entender, así que cuan- 
do alguien da diez millones de pesetas para un equipo de 
fútbol, iusted considera que el alcalde debería meterse 
en eso o no?, i le  parece bien que el alcalde de Almen- 
dralejo vaya pidiéndole a las bodegas, a los bodegueros, a 
los aceituneros dinero para que el Extremadura ojalá su- 
ba de categoría, o no?, dígalo usted, porque sería bueno 
conocer el criterio, i le  parece bien, señor Diputado, que 
la Junta de Extremadura con la Universidad y con el Con- 
sejo Superior de Deportes se gaste 400 millones de pese- 
tas, como se va a gastar, para ampliar un pabellón para 
que juegue un equipo profesional, que pueden tener fi- 
ches de 50, 70, 80 millones de pesetas, es decir, que ni 
usted ni yo lo vamos a ganar en 20 años?, i le  parece 
bien?, porque yo creo que es un comportamiento hetero- 
doxo, que la Junta de Extremadura amplíe las instalacio- 
nes de un pabellón para que juegue gente profesional ga- 
nando 50 y 100 millones de pesetas y pasando por taqui- 
lla los ciudadanos cacereños y extremeños, que iremos 
en masa, a ver la A.C.B., i le  parece ese un comporta- 
miento ortodoxo o heterodoxo?, a mí me parece un 
comportamiento heterodoxo, pero yo lo voy a hacer por- 
que es la primera vez que tenemos la suerte de tener un 
equipo en esa categoría, y vamos a apoyarlo porque eso 
también es bueno para la ciudad. 

Por lo tanto, si usted tiene alguna duda respecto a lo que 
hace algún alcalde, vaya usted a los tribunales, y cuando 
los tribunales dicten su sentencia, entonces no tenga us- 
ted la menor duda de que ya, no como Presidente, sino 
como Secretario General del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, si algún alcalde nuestro ha cometido una irregulari- 
dad, llevándose dinero, defraudando, etc., etc., estará en la 
calle, hoy hay por ahf algunos apoyando la solidaridad y 
cuando dejaron de pagar a Hacienda lo echamos a la calle. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta de Extremadura. 

Señor Diputado, don Manuel Jesús Morán Rosado, su Se- 
ñoría tiene la palabra. 

GRACIAS, Presidente. 

Señor Presidente de la Junta, usted ha dicho, efectiva- 
mente, que no tiene ese negocio pero que ha ayudado a 
gestiones, a mejorar la situación de empresas, a gestionar 
para que reciban préstamos empresas, etc., y en todo eso 
yo no entro, quien ha utilizado por primera vez la expre- 
sión ha sido usted el otro día, yo no entro en si es ortodo- 
xo o heterodoxo, yo no me opongo a eso, ni mi Grupo se 
opone a esas gestiones. M i  grupo, señor Presidente, quiere 

distinguir muy claramente desde el principio lo que es 
ayudar a empresas, ayudar a la creación de empresas o, 
efectivamente, ayudar a canalizar asistencia por parte de 
instituciones a diversas empresas. Eso es una cosa y otra 
cosa, Presidente, es saltarse la Ley a la torera. 

No estamos hablando de actuar de manera ortodoxa, he- 
terodoxa, con juegos de palabras fáciles, estamos hablan- 
do de llevar directamente desde un despacho oficial la 
contabilidad de una empresa privada. Estamos hablando, 
señor Presidente, de haber realizado pagos y cobros de 
una empresa privada desde un despacho oficial. Estamos 
diciendo y estamos hablando de que los proveedores de 
una empresa particular han ido al despacho de un alcal- 
de o a la secretaria particular de un alcalde para cobrar 
unos pagos que le debía una empresa privada, de la que, 
por cierto, oficialmente el señor alcalde no era socio, pe- 
ro, sin duda, que llevaba, como él mismo ha reconocido 
en un pleno, la propia contabilidad, ha firmado letras de 
esa empresa, ha pagado, ha cobrado en nombre de esa 
empresa, etc. desde su despacho oficial. Estamos hablan- 
do, señor Ibarra, de cosas distintas. El alcalde lo ha reco- 
nocido en un pleno, repito, consta en actas de pleno y 
consta grabada esa declaración en cintas magnetofónicas. 
Y no se trata de una denuncia desde la oposición, señor 
Presidente de la Junta. Se trata de una denuncia desde 
hace ya dos años de miembros de su propio Partido que 
pidieron un comportamiento legal y un comportamiento 
ético por parte del Alcalde de la ciudad de Almendralejo, 
y su propio Partido, desde luego, no respaldó esa denun- 
cia y quiso acallarla cuando menos hasta después de las 
elecciones. El artículo 20 del Reglamento que organiza y 
que ordena el régimen jurídico de las corporaciones loca- 
les, señor Ibarra, dice que los miembros de dichas corpo- 
raciones no pueden hacer uso o invocar su condición de 
tal para realizar cua1esquie:a actuaciones financieras. Y 
él, como digo, no sólo ha gestionado la propia contabili- 
dad de esa empresa desde su despacho, sino que además 
ha realizado muy diversas operaciones, pero no para fa- 
vorecer a empresa en general, sino riiuy especialmente 
para llevar la gestión y favorecer a empresas donde esta- 
ba su mujer, a empresas donde estaban famiiiares del Al- 
calde o de la mujer del Alcalde, o a empresas en que es- 
té, para empezar la propia referencia, el secretario de fi- 
nanzas local del Partido Socialista local, que era el que 
preside la famosa cooperativa Espronceda, o familiares de 
éste, de la secretaria particular del Alcalde, de la mujer 
del Alcalde o del Alcalde mismo. Evidentemente, señor 
Presidente de la Junta, no estamos hablando de los mis- 
mos parámetros. Usted está tratando de decir que eso es 
normal, y eso no es normal. Lo que pueda haber hecho 
el Presidente de la Junta con uno, con dos o con tres su- 
puestos no es lo mismo, ni comparable a lo que ha hecho 
el Alcalde de la ciudad de Almendralejo, lo que han po- 
dido realizar otros alcaldes en la Región no es compara- 
ble a lo que ha hecho el señor García Bote en el Ayunta- 
miento de Almendralejo. 
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Y usted dice que eso es justificable porque si ha actuado 
de la manera que lo ha hecho ha sido por amor a su pue- 
blo. Por amor a su pueblo todo se justifica, señor Ibarra, 
incluso incumplir manifiestamente la Ley, como él mismo 
ha dicho, que ha incumplido la Ley y que sólo actúa con- 
forme a su conciencia y a su pueblo. 

Señor Ibarra, no se puede arropar, tratar de arropar com- 
portamientos de ese tipo porque hay que creer en el es- 
tado de derecho. Y si usted cree en el estado de derecho, 
señor Presidente, usted tiene que diferenciar muy clara- 
mente los caudales públicos de los intereses privados. Y 
no se trata de apoyar, repito, que ésa es la clave de este 
debate, no se trata de apoyar a empresas, sino se trata de 
estar implicado en empresas directamente, no se trata de 
lo mismo, señor Presidente. Como ha dicho algún perio- 
dista independiente, si se da por buena la actuación del 
alcalde que usted ha defendido no pasaría nada, efectiva- 
mente, si el señor Ropero, o cualquier otro, o el señor 
Solchaga, o el señor González Márquez decidieran utili- 
zar sus buenos oficios ante los bancos para conseguir 
unos créditos a la empresa de sus amiguetes y en la que 
-él indirectamente pude estar implicado, que avalaran di- 
rectamente con su firma y que firmaran letras directa- 
mente, letras, pagos y cobros de esa empresa privada y 
que le ayude el señor Ropero a llevar desde su despacho 
la contabilidad directa y hasta le presten sus libretas de 
ahorro para cobrar y pagar letras de la empresa, porque 
además es él mismo quien paga y cobra de esa empresa. 
Y todo eso utilizando despachos oficiales y iitilizando e 
involucrando a funcionarios para fines de intereses priva- 
dos. 

Yo le ruego, señor Presidente, que no comPrometa la 
dignidad de la Presidencia de la Junta, apoyando, disci~l- 
pando o tratando de ocultar la gravedad de lo que ha he- 
cho quien ha despreciado la Ley, según usted, llevado 
por amor a su pueblo. Eso también lo dicen los dictado- 
res, Presidente, fundamentalmente los dictadores, que les 
da igual no respetar la Ley o el derecho con tal de actuar 
sólo conforme a su conciencia y su servicio al pueblo, o 
someterse a Dios y a la historia. 

Usted, señor Presidente, dice que ha hablado en nombre 
del Partido Socialista como Secretario General y no como 
Presidente de la Junta, y no es verdad. Usted ha dicho 
que desde el despacho de la Presidencia de la Junta us- 
ted ha tramitado algún que otro negocio. Y en función de 
eso es por lo que se ha preguntado efectivamente esta 
pregunta aquí, porque de otra manera estamos convenci- 
dos de que la Presidencia de la Asamblea no hubiera ad- 
mitido a trámite esta pregunta. Usted ha querido, ha pre- 
tendido con sus declaraciones quitar importancia a ese 
escándalo político que tienen ustedes en sus manos y 
que, reunión tras reunión, no saben qué hacer con él. No 
pretenda, como digo, tratar de apoyar, de disculpar o de 
arropar ese asunto de corrupción. Repito, deje a salvo, 

cuando menos, el prestigio y la dignidad de la Presiden- 
cia de la Junta y aclare y diga claramente, sin juegos de 
palabras, diga claramente, idistingue, es capaz de distin- 
guir, que estoy convencido que sí, lo que no sé es si quie- 
re, lo que es ayudar a empresas para su creación y su de- 
sarrollo o llevar directamente la contabilidad y la gestión 
y estar implicados en empresas privadas desde su despa- 
cho oficial?, ieso lo apoya o no lo apoya?, i l o  diferencia 
claramente o no quiere diferenciarlo claramente, señor 
Presidente?. Pero, por favor, no trate de jugar con ese te- 
ma ni trate de confundir, de oscurecer ese tema porque 
evidentemente muchos ciudadanos están esperando una 
respuesta digna como corresponde al Presidente de la 
Junta. Por cierto, espero, señor Presidente, que de cual- 
quier negocio que se haya apoyado legítima y legalmen- 
te, que eso evidentemente nosotros lo vemos bien, espe- 
ro que en ningún caso efectivamente se pueda decir que 
ningún miembro de la Junta de Extremadura haya hecho 
lo que ha hecho el señor García Bote, y encima cuando 
le interese al protagonista de turno, como le interesó al 
señor Carcía Bote, ordene a los propios socios de una 
empresa que la cierren porque él ordena que la cierren, 
sin ser socio, y fíjese, simplemente porque quería ayudar 
a esa empresa, pero de momento, ordena que la cierren 
porque el que verdaderamente mandaba en ella era él. 
Muchas gracias, Presidente. 

(Aplausos) 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

No sé qué tiene que ver lo de los garbanzos con lo que 
ha estado hablando el señor Moran, no tiene nada que 
ver. Es que es un fraude al Reglamento el querer hablar 
del Alcalde de Almendralejo y meter de rondón los gar- 
banzos. Por tanto, usted, señor Morán, ha hecho fraude. 

Y es una compostura ortodoxa la que usted ha empleado 
en este Parlamento, porque usted ha venido a preguntar 
de los garbanzos y yo no he venido aquí a hablar del Al- 
calde de Almendralejo. En primer lugar, porque usted, 
como Secretario Regional del Partido Socialista, que son 
las únicas responsabilidades que tengo sobre ese militan- 
te, usted no me pide a mí ninguna explicación porque no 
se lo consiento. Si tengo que dar, claro que me he enfa- 
dado, porque cuando usted va a la Junta de Extremadura 
a que le ayudemos a su clínica privada le ayudamos, y no 
viene el señor Morán, preguntando, no, usted, señor del Pi- 
no, no viene el señor Morán. Y cuando el señor Sánchez 
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Cuadrado viene a interesarse por un campo de golf le 
ayudamos. Y cuando el señor ..., he estado escuchando al 
señor Morán todo lo que ha querido decir, y voy a decir 
más cosas todavía. 

Por lo tanto, este tema, señor Morán, usted ha cometido 
un fraude al Reglamento. Yo no puedo hablar del Alcalde 
de Almendralejo, como Presidente de la Junta de Extre- 
madura, porque como ha dicho antes también un Dipu- 
tado, son administraciones distintas pero no hay jerar- 
quías, yo no nombro a los alcaldes, los nombra el pueblo, 
y el pueblo sabrá lo que tiene que hacer con el Alcalde 
de Almendralejo, yo no puedo hablar de él. Accidental- 
mente lo que usted denuncia es del Alcalde de Almen- 
dralejo, pero podía ser del alcalde de no sé dónde. iTam- 
bién admitiría usted que yo criticara la acción de un alcal- 
de de su Partido, como Presidente de la Junta de Extre- 
madura?. No tengo nada que decir a ese respecto como 
Presidente de la Junta de Extremadura. No obstante, co- 
mo usted ha entrado en una serie de valoraciones, le di- 
go, en primer lugar, que tendría usted que tener la hom- 
bría suficiente de decir esas cosas cuando está el interesa- 
do delante. En segundo lugar, tener la gallardía de partici- 
par en la Comisión de Investigación que ha propuesto el 
Ayuntamiento de Almendralejo para que la oposición vea 
todas y cada una de las cuentas corrientes del Alcalde de 
Almendralejo, de las cartillas, de la declaración de la ren- 
ta, etc. iPor qué no quieren ustedes entrar ahí? Porque 
no tienen nada que investigar. i Por qué no quieren uste- 
des ir al juzgado? Hasta ahora, que yo sepa, los únicos con- 
denados en este país por corrupción política son gente del 
Partido Popular, los únicos. Por lo tanto, la dignidad del se- 
ñor Aznar y del Partido Popular está en libertad vigilada. 
Del Partido Socialista todavía no hay nadie condenado por 
ningún tipo de malversación de fondos, no hay nadie con- 
denado, ni siquiera el señor Juan Guerra que lleva tres años 
con un juez pisándole los talones y todavía no ha sido 
capaz de demostrar absolutamente nada. 

Por lo tanto, de corrupción ustedes no hablen porque los 
únicos condenados son ustedes y nosotros estamos abso- 
lutamente limpios y libres. Y si hay algún comportamiento 
heterodoxo, anormal, irregular o que vaya contra la Ley, va- 
yan ustedes a los tribunales, que ya estamos cansados de 

sus denuncias a medias tintas, ya estamos cansados de 
que cuando les interesa hablan de la independencia de la 
prensa y cuando les interesa hablan de la manipulación y 
de venderse la prensa al poder, o quiere que le lea la de- 
claración del señor Hornero de esta mañana en el Extre- 
madura, diciendo que la cadena SER está vendida el Par- 
tido Socialista Obrero Español porque le paga dinero. 
isignifica eso que cuando no le pagamos dinero, como el 
Ayuntamiento de Badajoz que se niega a poner páginas 
de periódico, nos están maltratando? Esa es la deducción 
que se hace. Porque esto es un montaje hecho por gente 
de Almendralejo, que han ido a periodistas honrados y 
decentes a venderles esta crónica, este serial, y estos pe- 
riodistas honrados y decentes han rechazado la compra, 
por si no lo sabe usted, y si quiere le doy nombres. Y ha 
habido alguno que sí ha tragado el anzuelo. Y tenemos 
un serial de que cada semana sale algo en la mayoría de 
las ocasiones mentira. Porque pusieron una vez en el pe- 
riódico HOY una denuncia que había tramitado una serie 
de cooperativistas o no sé qué a la Policía Municipal de 
Almendralejo, y que la Policía Municipal se la había dado 
al Alcalde y el Alcalde no la había tramitado. En primer 
lugar, la denuncia no tenía registro y tiene que tener re- 
gistro, pregúnteselo a algún abogado de su Grupo. En se- 
gundo lugar, la Policía Municipal, allí donde hay Guardia 
Civil o Policía Nacional, no tiene facultad para aceptar 
denuncias. Por lo tanto, es un montaje falso de alguien 
que además se dedica en Almendralejo a extorsionar y a 
chantajear a muchos ciudadanos, y que quiere ahora 
vengarse del Alcalde como consecuencia de una decisión 
justa que tomó. 

Señor Diputado, yo vivo de mi sueldo, únicamente de mi 
sueldo, ni vendo garbanzos ni hago tráfico de influencias, 
ojalá todos los Diputados de su Grupo pudieran decir lo 
mismo. 

(Aplausos) 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Jurita de Extremadura, se 
levanta la sesión. 




